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La importancia de la educación en ias sociedades modernas es reconocida 

universalmente. La relevancia de una correcta imposición (que aicance de forma 

adecuada ia capacidad contributiva de ios individuos) también io es. 

Partiendo de esas dos premisas básicas, ei propósito dei presente trabaja será 

determinar cuai es ia mejor manera de conjugar ambas ideas teniendo en cuenta ia 

gravabiiidad de ios ser/icios educativos por ios tributos generaies a ios consumos 

vigentes en nuestro país, siendo ellos el impuesto al valor agregado a nivel nacionai y 

eigravamen sobre los ingresos brutos a nivei jurisdiccional. 

La esencia económica de ios impuestos al consumo ios hace casi con seguridad 

trasladables a ios consumidores, que en ei caso específiCO de ia actividad que aquí se 

ana !iza, son los alumnos. Ei encuentro entre la educación y ia recaudación, ha hecho 

que ei legislador deba optar entre eilas para decidir cuai se debe priviiegiar, siendo 

ambas objetivos prinCipales del Estado. 

Con ia atención centrada en ese problema, en esta tesina se abordarán los 

siguientes puntos: 

En primer término se analizará brevemente cuai es ia reiación dei Estado y los 

ser/icios educativos, describiéndose la importancia de la instrucción, ia prestación de 

eila a través de los servicios públicos y privados y ia consecuencias de la introducción 

de ios impuestos a los consumos en el sistema descripto. 

A continuación se estudiará la legislación vigente en nuestro país respecto de 

los tributos mencionados y ia educación, determinándose la gravabiiidad de tales 

servicios y las correlativas exenciones que presentan nuestras leyes. Se apreciarán 

especiaimente las opiniones doctrinarias y jurisprudenciaies respecto de los puntos 

conflictivos existentes. 

Asimi~mo, describiremos iegisiación comparada respecto dei impuesto ai valor 

agregado. Se tomarán ios casos más reievantes para nuestro trabajo, marcándose las 

diferencias y sim!!itudes con el ordenamiento vigente en ia Repúbiica Argentina. 

f,. 
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Continuaremos anaiizando aquelios regímenes especiaies que pretenden 

fomentar la actividad educativa desde ei punto de vista de su posibie incidencia en ios 

gravámenes estudiados. 

Finalmente, y en base ai estudio efectuado, se presentarán ias conclusiones del 

mismo, enfocadas en un posible cambio a la legisiación argentina respecto del tema, 

con el propósito de hacer más justo, ciara y completo al sistema tributario en este 

punto. 

Si ia propuesta presentada es consistente, el objetivo de ia tesina estará 

feiizmente cumpiido, sobre todo en io que respecta a ias aspiraciones de su autor. 

Comencemos ahora a desandar ei esquema de trabajo presentado. 

, 
IX) LA 1:01 JCACION y lOS U4PUI:STOS Al CONSUMO. 

II.i'" ImDortancia de ia educación en ia sociedad. 

Antes de comenzar nuestro análisis exciusivamente orientado a ia conjunción 

entre los servicios educativos y ia imposición, resulta necesario dedicar unas breves 

palabras ai rol que cumpie ia instrucción en ia sociedad. 

No descubriremos nada nuevo si decimos que dicho roi es de vitai importancia. 

Desde ei inicio de ias civiiizaciones ei conocimiento ha sido ei motor principai dei 

progreso de la especie humana. La transmición dei mismo a ias futuras generaciones 

desde tiempos inmemoriales nos ha permitido arribar ai actuai presente, donde los 

países desarroliados basan gran parte de su potenciai en ei manejo dei conocimiento y 

la información. 

Es indudable que la iiustración está íntimamente reiacionada con ia riqueza de 

ios pueblos, tanto económica como morai o poiítica. La difusión de ias artes, técnicas, 

tecnoiogías y ciencias conlievan a un seguro aumento en ei bienest~r de ia gente. 

Es por eilo que una de ¡as principaies funciones dei Estado, tanto en ¡os 

tiempos antiguos como en los modernos, ha sido asegurar el acceso al conocimiento a 
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ia mayor cantidad de habitantes. Esta función podrá cumpHrse con mayor o menor 

éxito, pero nadie duda de su capitai importancia. 

Grandes pensadores de todas ias épocas dan cuenta de eiio. A mero títuio de 

ejempio: 

Aristóteles::' nos enseña que Hel conocimiento es lo primero que el hombre 

desea por naturaleza iI Y su maestro Platón2 que "la educación es el cuidado del alma;: 

En tiempos contemporáneos encontramos también diversas voces que resaitan 

ia preminencia dei conocimiento. Así, ia Constitución de ia UNESCO (Organización de 

las Naciones ünidas para la Educación, ia Ciencia y ia Cuitura) estabiece en su 

preámbuio que nía ampíia difusión de ia cuitura y ía educación de ia humanidad para ía 

justicia, ia iibertad y ia paz son indispensabies a ia dignidad dei hombre y constituyen 

un deber sagrado que todas ias naciones han de cumpiir con un espíritu de 

responsabiiidad V de ayuda mutua". 

Ei fiiósofoe historiador Jaege~ afirma que ntodo pueblo que alcanza un cierto 

grado de desarroiio se haíía naturaimente inCÍinado a practicar ia educación. La 

educaciónes·eí principio mediante eí cual ía comunidad humana conserva y transmite 

su pecuiíaridad física y espirituai". 

Por su parte, ios economistas Samueison y Nordhaus4 inciuyen entre las . 

causas deia pobreza a ¡as diferencias de educación y formación. Son eiocuentes ai 

expresar: "ía educación, ei cambio tecnoiógico V otros factores constituyen ia mitad dei 

crecimiento dei Pi'iB totai'~ en detrimento de la simpie inyección de capitaL 

Ei actuai rector de ia Universiqad d~ ~ueno~ Aires ha escrito recientemente que 

"no es necesario abUtidar en d~tos para d~mO$trC1r que, en ia sociedad actuaí y, sin 
. . 

1 Aristóteles, "MclaHsicq"- A.3, Clásicos Jackson, Volumen 1I1, Buenos Aires, 1956. 
2 Platón, "Diálogos-Laques", lS5e, "Hisloria de la lilosoHa griega", Tomo IV, Editorial Uredos, Madrid, 1990, 
página 135. 
3 Jaeger, Wemer, "Paideia: los ideales de la cultura griega", página 3, Fondo de Cultura Económica, México, 1957. 
4 Samuelson, Paul A y Nordhaus, Willialll D., "Ecollomía", 13a. cdicióll, páginas 936, 937 Y 1003 (cncsta última, 
CuadiO 36-1, titulado "1.a educación y los avances del sab\!f ~uperan al capital en su contrihución al crecimiento 
económico"), ~.1c Gmw Hill, 1993. . 

r~ .• ~~ .. ~ ".~.~ 

. ~ ; .. J , '. ~;~" 
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duda, en ia dei futuro, ei nivei educativo de ias personas representa un factor 

fundamental para su posibiíidad de insertarse en el mundo de la producción;6 

Recientemente se han dado a conocer ios resuitados de un estudio conjunto 

realizado por la UNESCO y la OCDEs que lapidariamente concluyen: n/a investigación 

permitió estabíecer que cuando aumenta ei nivei generai de escoiaridad de la 

población sube también, correíativamente, la tasa de crecimiento económico a largo 

plazo. (. .. j üe íos resultados obtenidos surge con nitidez fa certeza de que ia educación 

es un bien aitamente rentabie. (. .. j Por cada año en que aumenta el nivel general de 

escolaridad de una sociedad se produce una suba del 3,7 por ciento en ia tasa de 

crecimiento económico a largo plazo. ( ... ) El estudio de fa ünesco y de la OCüE 

advierte que íos países emergentes deberán realizar inversiones adicionales en 

educación si reaimente aspiran a estrechar la brecha que los separa de fas sociedades 

desarroiiadas". 

Como podemos obserJar! ia instrucción constituye un vaior esenciai para ei 

elevamiento del espíritu del hombre, y, a su vez, conileva un eminente fin de progreso 

material ai configurar una de las principales herramientas contra ia pobreza y el 

subdesarrollo. f,o 

En ia actuaiidad la ampiísima masa de información existente obiiga ai individuo 

a recibir educación desde su más tierna infancia hasta ia ancianidad. Quien quede 

exciuído de ia misma encontrará serias dificuitades para satisfacer sus necesidades en 

ei mundo de hoy. De aHí la prioridad con que ei Estado debe encarar esta función para 

conseguir ei desarroiio de sus ciudadanos. 

11.21 Prestación del ser"Jicio educativo. Reconocimiento de su 
. - . . -. ,.. , .. Im"on:anc!a a neve! UfJCleo v econo,m!co. 

Como expusimos anteriormente, el ser humano aprende desde su nacimiento 

hasta su muerte. La adquisición de conocimientos adquiere múitiples formas: 

enseñanza familiar, escoiar, iecturas, propias experiencias, etc. De todas eiias, aquí 

5 Guillermo Jaim Etcheverry, "La tragedia educativa", página 35, Décima reimpresión, Fondo de Cultura 
Econónlica" BS.l\S.~ 2001. 
C1 "El s:lher, mo!nr ele la econnmía", edilnrial del diario T;I Nación del día 02-03-200::\, piigina 2R. 
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nos interesa deñnir ai "ser'licio educa tivo N como aqueiia enseñanza que es impartida a 

través de ciases, por un profesor a sus aíumnos. Es decir, donde exista una actividad 

organizada ai logro efectivo dei aprendizaje, y no donde éste surge de manera casuai o 

espontánea. 

Se iimitará ei anáiisis, entonces, a ia prestación de taies "ser'licios educativos'~ 

en concordan~ia con ios hechos imponibies dei LV.A. e Ingresos Brutos que, en 

principio, ios incluyen dentro de sus ámbitos de gravabiiidad, como veremos más 

adelante. 

Por lo tanto, consideramos al ser/icio educativo como ia transmición 

sistemática y ordenada de conocimientos. Hemos resaltado anteriorlTolente jos términos 

ciases, profesor y aiumnos, porque los mismos deberían entenderse en su concepción 

más ampiia posible. Por ejemplo, en el dictado de cursos por correspondencia no 

estaremos en presencia de ciases propiamente dichas, pero es indudabie que en esa 

actividad se presta un servicio educativo. 

Hecha esta aclaración, ia primera obser/ación que merece destacarse es que 

impartir educación es una función inherente ai Estado¡ que tiene a su cargo iograr el 

mayor acceso posible de ia pobiación a esta necesidad humana básica. 

Samuelson y Nordhaus7 nosaciaran (inciuYE:!ndo ai servicio educativo entre 

ios Hamados "bienes públicos") que "ías empresas privadas no suministran estos 

bienes púbiicos, porque sus beneficios se dispersan tanto entre ia pobiación que 

ninguna empresa o consumidor tiene incentivos económicos para suministrarías. Dado 

que generaímente son insuficientes íos bienes púbiicos que suministran ías empresas 

privadas, eí Estado debe intervenir para suministrarías". 

Si así no fuera, sóio accederían a la educación quienes pudieran pagar por eiio. 

Los prestigiosos autores citados recaican ia función redistributiva de ia imposición a 

través del otorgamiento de estos "bienes públicos" cuando conciuyen "sóío compramos 

una hamburguesa o un jersey de ¡ana si queremos uno; sin embargo, debemos pagar 

ia parte que nos corresponde de íos impuestos utiiizados para financiar ia defensa, ía 

7 Samuelson, Paul A y Nordhaus, William D., ob.cit., página 53. 

::.,'; 
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investigación espaciai y ia educación pública inciuso aunque no nos interesen nada 

esas actividades,~8 . 

Esta verdad económica se ha traducido en una verdad jurídica en todos los 

ordenamientos mundiaies. Nuestro país es un buen ejempio de eiio. Diversas normas 

consignan la importancia de la educación: 

"Ei Estado nacionai, ias provincias y ia Municipaíidad de ia Ciudad de Buenos 

Aires, garantizan ei acceso a ia educación en todos ios cicios, niveies y regímenes 

especiaies, a toda ia pobiación, mediante ia creación, sostenimiento, autorización y 

superviSión de íos servicios necesarios, con ia participación de ia famiiia, ía 

comunidad, sus organizaciones y ia iniciativa privada" (artículo 3° de la ley 24.i95, 

conocida como "Ley Federal de Educación"). 

'Todos 10s habitantes de ia Nación gozan de íos siguientes derechos conforme 

a ¡as ieyes que regiamenten su ejercicio: ( ... ) de enseñar y aprender" (artículo i40 de 

nuestra Constitución Nacional). 

"Es deber dei hombre ejercer, mantener y estimuiar por todos íos medios a su 

aicance ia cuitura, porque ia cuítura es ia máxima expresión sociai e histórica dei 

espíritu" (Preámbulo de la Deciaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, conocida como "Pacto de San jasé de Costa Rica", con jerarquía 

constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo 75°, inciso 22) de nuestra Carta 

jvjagna). 

"Los Estados Partes en ei presente Pacto reconocen ei derecho de toda persona 

a ia educación. Convienen en que ia educación debe orientarse hacia ei pieno 

desarroiio de ia personaiidad humana y dei sentido de su dignidad, y debe fortaiecer ei 

respeto por íos derechos humanos y ías iibertades fundamentaíes" (artículo i3 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con jerarquía 

constitucionai en virtud de io dispuesto en el artículo 75°, inciso 22) de nuestra Carta 

jviagna). 

8 Sumuclson, Paul A y Nordhaus, vVillimll D., ob.cit., página 54. 
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las normas jurídicas transcriptas nos muestran la existencia de una 

"conciencia" sociai respecto de ia importancia de difundir ai máximo ia ellseñanza. Esta 

conciencia se ve refiejada en ia opinión de diversos estudiosos dei tema respecto de ia 

difrcii situación por ia que atraviesa ia actividad educativa ~n nuestro país, sobre todo 

a nivel estatal: 

f,. 

Jaim EtcheverryS nos ilustra sosteniendo queH ... vivimos rodeados de señales 

que demuestran de manera inequívoca que ia nuestra es una "sociedad contra ei 

conocimiento"~ de acuerdo con ia acertada expresión que Augusto Pérez Lindo 

fundamenta en una cuidadosa argumentación" (. . .j "Eso fue advertido con ciaridad por 

nuestros antecesores, como Sarmiento, Mitre, Aveiianeda, quienes sostenían que la 

educación constituye ei eiemento esencial para constituir una nación, la argamasa 

fundamental para asegurar la cohesión sociai" 

El ex investigador del Conicet Enrique Beiocopitow::'o claramente establece 

que "hoy se acepta que en ia competencia económica internacionai tiene más vaior ei 

conocimiento científico que íos recursos naturaies o la mano de obra barata. Está a ia 

vista el pOder que adquieren los países, cuando dicha competitividad se apoya en la 

aiianza cada vez más estrecha de ciencia, tecnología y producción:~ abogando, en su 

enjundioso artícuio, por ei desarroiio de estudios de investigación científica en 

Argentina. 

Por último, el economista Pablo Neumeyerl.l., director del Departamento de 

Economía de la üniversidad Torcuato Di TeUa, sostiene que "en una economía de 

mercado la remuneración de los trabajadores depende de su productividad, la que está 

determinada por el capital físico del que disponen y por su capital humano. Este úitimo 

depende de la saiud y el nivel de educación de la población. En esta dimensión ia 

situación social del país es dramática. Sino invertimos inmediatamente la tendencia 

actual, todo indica que la futura fuerza de trabajo será menos sana y educada que' la 

de hoy!~ 

9 Guillermo Jaim Etcheverrv. ob. dt.. oá!!inas 7 v 210. 
!O Belocopitow, Enrique, "Ú~mo cre~' ur7a argc¡;tina competitiva", artículo publicado en el diario La Nación del día 
19 de mayo de 2002, suplemento "Enloques", página 5. 
11 Neumeyer, Pablo Andrés, "Una prioridad olvidada", artículo publicado en el diario Clarín del día 10 de 
noviembre de 2002, suplemento "Económico", página 28. 

" 
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Resulta ciara, entonces, que el Estado debe asegurar la prestación del servicio 

educativo a toda la población, ya sea por sus propios medios o faciiitél'l1do el ejercicio 

de esta actividad por medios privados idóneos, sin perder la función de control que le 

es inherente. 

A continuación, y en base a estos principios rectores, analizaremos el 

tratamiento de esta actividad en ios impuestos generaies a ios consumos. 

II ':el i nc intnllacrnc nanat'::.iac ai rnnc:umn" i::. arillcario' n ___ .., I _...,.., .............. .., .... "'..., :"! ................... """'..., .............. ..., •• "!.~ ........... "".. .. 

Sabemos que íos tributos se dividen en tasas, contribuciones especiales e 

impuestos, y que estos últimos alcanzan manifestaciones de capacidad contributiva 

que afectan a ia renta, ei ahorro y ei consumo de ios contribuyentes. 

Dentro de los impuestos ai consumo, a su vez, encontramos diversas 

subdivisiones. En primer término, tenemos los que gravan ciertos consumos 

específicos, que no son objeto de este trabajo ya que la educación nunca es objeto de 

ios mismos. En segundo jugar, exiten ios impuestos generaies ai consumo, que son 

aqueHos con hecho imponible amplio y solamente aigunas excepciones legalmente 

estipuladas. 

A su vez, estos últimos se ciasifican en impuestos de etapa única (industriai, 

mayorista o minorista) o múitipie. Los primeros no se estudiarán aquí ya que ei LV.A. 

e Ingresos Brutos son gabeias que afectan a las tres etapas económicas. 

El impuesto sobre ios Ingresos Brutos que rige en nuestro país es un típico 

gravamen al consumo general de etapa múltiple acumulativa. Sus características 

principales son la faciiidad de liquidación y administración (todos los negocios conocen 

perfectamente a cuanto ascienden sus ventas) y su gran rendimiento en términos 

recaudatorios, puesto que, al ser acumulativo, el impuesto pagado en etapas 

anteriores forma parte de la base imponibie de ias etapas subsiguientes, configurando 

lo que se cqnoce como efecto "cascada!! dei impuesto. 

Por su parte, ei impuesto al Valor Agregado es un tributo al consumo generai 

de etapa múltiple no acumulativa, ya que el gravamen pagado en ia etapa prev!a sirle 

- ' .. ,. 
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como crédito fiscal en la posterior. Eso io hace más eficiente en términos económicos 

que el descripto en el párrafo anterior, actuando de manera neutrai respecto de ia 

formación de precios en los distintos bienes y servicios gravados. Siguiendo a ShOUp::'2 

tenemos que "un impuesto piurifásico es regresivo en comparación con un impuesto 

sobre ei vaior añadido en cuanto que ei gravamen extra sobre ei vaior añadido en ias 

primeras etapas es muy probabiemente un impuesto extraordinario sobre íos 

consumidores de renta reducida!~ 

Lo expuesto en úitimo término se ve agravado si, como es ei caso de nuestro 

país, coexisten ambos impuestos en distintos niveies de gobierno, gravando ias 

mismas manifestaciones de consumo de bienes y servicios, incrementando en 

definitiva ios precios de ios mismos en un nivei considerabie, ya que en generai su 

incidencia resulta trasladable. 

Por otra parte, en ios úitimos tiempos ia importancia reiativa de ios servicios en 

ia economía se ha incrementado respecto de ia producción y comercio de bienes. Eiio 

trajo como consecuencia ia generaiización de ia imposición a íos consumos, 

extendiendo su alcance a tales prestaciones de servicios, entre íos cuales está el caso 

de ios servicios educativos onerosos (en su mayoría efectuados por particuiares), que 

han quedado objetivamente alcanzados por ios gravámenes estudiados. 

Los impuestos a ios consumos modernos aicanzan tanto a ia venta de bienes 

como ai otorgamiento de servicios, por io antes expuesto en ei sentido de que ios 

úitimos aportan en ia actuaiidad cada vez mayor vaior agregado a ia economía. 

Ahora bien, es usuai que estos impuestos se trasiaden a ios precios, 

dependiendo que dicha trasiación sea totai, parcial o nuia, de ias condiciones dei 

mercado en que se opere, de ia estructura de costos de ia empresa, etc. 

En íos casos en que se produzca, el precio de íos servicios educativos onerosos 

se verá incrementado y, ciertamente, aigunos aiumnos que desearan adquiririos 
' .. 

deberán optar por ios servicios gratuitos, por no poder pagar ios aicanzados por ios 

12 Shoup, Karl, "Finanzas Públicas", Capítulo 8, página 303, Aldine, 1969. 
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impuestos estudiados. En genera!, como ocurre en nuestro país, es e! Estado quien 

brinda los servicios educativos gratuitos. 

Ei aumento de ia recaudación por la introducción dei gravamen debería 

compensar ia pérdida que le produce al Estado ia atención de ios aíumnos que caen 

bajo ia órbita de ios servicios soportados por ei erario por ia exdusiva existencia dei 

gravamen trasiadado a ios precios. 

Lo expuesto es una dara apiicación de ia teoría ael "exceso ael gravamen". 

Para Musgrave y Musgrave1::: Hun impuesto interfiere en las decisiones económicas y 

distorsiona ¡as eiecciones eficientes dei contribuyente. Esta distorsión resuita gravosa 

para ei contribuyente, y sin embargo, no resuita útii para ia administración tributaria/~ 

La pérdida de bienestar por ei reempiazo que ei contribuyente hace dei bien o 

ser/icio que quería consumir por ei que realmente consume, no se reñeja en un 

aumento de ia recaudación. 

En ei caso de ia educación, ia pérdida para ei Estado es dobie: no sóio no 

recibe más recaudación por ios aiumnos que no utiiizan íos servicios privados de 

instrucción, sino que es éi mismo ei que debe soportar ia entrega dei servicio sustituto 

de su propio dinero. Recordamos que este efecto se produce sóio respecto de jos , ," -

alumnos que cambian de serJicio por ei aumento dei precio que se produce por ia 

introducción del impuesto. 

Este anáiisis, en conjunción con ias ideas que ya expresáramos respecto dei 

vaior de ia educación en ia sociedad, ha iievado al iegisiador a intentar dejar fuera de 

ios impuestos trasiadabies a taies actividades, cuando se presten de manera onerosa 

(mas aiiá de que eiio impiique un tinte más regresivo en ia imposición a ios consumos, 

puesto que ios sectores de mayores ingresos no abonan ei gravamen por taies 

servicios). 

13 Musgrave, Richard y Musgrave, Peggy; "Hacienda Pública Teórica y Aplicada", página 342, Mc Graw Hill, 
1992. . 
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Como bien lo expresan Gonzáiez, González Zanoni y Aguirre14, ¡¡en los 

hechos imponibies que gravan ios consumos, ia Ubertad también es iímite, no deben 

gravarse aqueiios que manifiestan un estado de necesidad, por ejempio: educación, 

salud ... ". 

Surgen en base a taies argumentos ias exenciones en los impuestos generales 

al consumo a los servicios educativos. Nuestro sistema jurídico consagra este principio 

incluso desde la misma Carta Magna. Muy bien lo explica García Vizcaíno15: "el límite 

de ia generaiidad está dado por ¡as exenciones y ¡os beneficios tributarios, que se 

basan en ei arto 75, inc. i8 de ia C.iV. l.: La autora aiude a ia llamada "ciaúsula del 

progreso" de nuestra Constitución, por la cuai ei Congreso (responsable de ios 

gravámenes), debe propender ai progreso de ia ilustración en ei país, exonerando 

impuestos esencialmente trasladable a quien desee instruírse y paga por elio . 

. 
Veamos a continuación que consecuencias económicas acarrean las distintas 

.. variantes posibies en el establecimiento de estas exenciones en ei impuesto al valor 

agregado. 

!!.4) El impuesto al valor agregado y sus exenciones. Su distinción 
f,. 

como puras e ¡mouras. 

Una de ias características principales dei LV.A., que lo hace técnicamente 

preferible al resto de ¡as opciones pOSibles dentro de íos gravámenes al consumo, y tal 

como ya expusiéramos, es su neutraiidad respecto de los costos y la formación de 

precios de los bienes y servicios gravados. 

El profesor Jorge Macón::':; marca las notas salientes del impuesto: "el 

esquema dei 1. V.A, que finaimente no fue tan compiicado como se creyó ai principio y 

en aigunos países se cree todavía, consistió en gravar todas ias etapas, iD mismo que 

ei impuesto acumuiativo -es decir que es un impuesto de etapa múitipie- pero 

estabieciendo ia regia de que cada etapa de prodUCCión o distribución paga ei 

impuesto sobre sus ventas, pero deduciendo ias compras, un sistema simiiar ai 

14 Cn-'tl7ále7, Miguel, A; Gotl7ález 7.anoni, Cecilia C. y Aguirre, Jorge Abel; "l.OR valoreR en el derecho tributario", 

página 142, Editorial Errepar, Bs.As., 2002. 
15 Garda Vizcaíno, Catalina; "Derecho Tributario", tomo II, página 279, Editorial Depalma, 1996. 
16 Macón, Jorge; "Economía del sector público", página 123, Editorial McGraw-Hill futeramericana. 

; .:.;. 

J •• -: • 
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empieado por jos impuestos a ias ventas en etapa industriai utiiizado por Francia y 

Argentina, sólo que mucho más ampiio, tanto en io que se refiere a los sujetos que 

inciuye como a ia ampiitud de ias deducciones"". 

Es decir que un LV.A. totalmente generalizado, sin exciusiones o exenciones, y 

con tasa única, operaría económicamente de forma perfectamente neutrai, pues ai 

estar todos ios bienes y servicios gravados, ei gravamen abonado en etapas anteriores 

siempre serviría como crédito fiscai de ia siguiente, tributándose en cada una de eiias 

sójo sobre ei vajor agregado en ia misma. 

De tai manera, ai no existir jos indeseabies efectos de piramidación y 

acumuiación (que a continuación definiremos), ei consumidor no vería afectada su 
',. 

eiección de bienes y servicios por causa de ia existencia dei tributo. 

Sin embargo, ia reaiidad siempre es diferente de ia teoría, y, como 

expiicáramos antes, razones de poiítica sociai, administrativas, etc., hacen necesaria ia 

introducción de exciusiones de objeto y de exenciones en este tipo de impuestos. 

Macón17 distingue dos ciases de exenciones posibles en este tributo: "en 

primer iugar, ias "exenciones de tasa cero"~ o simplemente "tasa cero:~ que impiican 

una exención más ampiia que ia "exención a secas". La mayor ampiitud no consiste 

sólo en eximir a ias ventas dei impuesto, sino también permitir ei crédito de íos 

impuestos pagados por íos insumas". 

Por su parte, Hugo E. Kapian13 realiza idéntica diferenciación bajo la 

terminoiogía de exenciones puras e impuras, siendo ias primeras aqueiias que 

" ... reconozcan la acreditación o devolución dei impuesto pagado en esas etapas 

anteriores gravadas"~ y ¡as segundas ¡as que impidan taí reconocimiento. 

Ei autor citado en úitimo término indica que llia circunstancia que una exención 

sea impura produce, según ia instancia en que se apiique, jos efectos piramidación y 

acumuiación, entendiendo por ei primero, ai cálcuio de utiiidades sobre impuesto 

11 l\tluc.:ón, Jorge; oh. t.:iL" púgina 125. 
18 K<!phm, Hugo E; "in s exenc:i')ne,> en d 1, V ,A", Hrlí,jJlo d<::!1!ro dd libro "Los impuesto,> dd 90: rd¡)ffil<1 

tributaria", autores varios, páginas 455 a 473, Ediciones tv1acchi, 1990. 

,'.' : ..... 
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pagado en etapas previas y, por el segundo, el cálcuio de impuesto sobre impuesto, o 

impuesto pagado más de una vez sobre igual base imponibie:~ 

Si ias exenciones se apiican en ia primera etapa económica, e~tos efectos no se 

producen pues no se traslada crédito fiscal a las siguientes. Pero si se apiican en 

etapas intermedias o en ia final, ei impuesto abonado que no puede absorberse pasa a 

formar parte de los costos, )1, por consiguiente, si se iogra trasiadar dicha incidencia a 

ios precios, existirán los aludidos efectos indeseados. 

Coincidimos con Ornar Premudal~ cuando afirma que, en las exenciones que 

operan en ia última etapa, "difíciimente ei IVA de los insumas gravados (incorporados 

aí costo) pueda generar una piramidación significativa de los beneficios 

empresarjaies!~ siendo preferibies a ias de etapas intermedias. Cita en su apoyo a 

Gonzáiez Cano:zo quien afirma que Hparareducir al mínimo íos efectos de 

acumuiación, en ias reuniones de ALALC no sólo se aconsejó restringir ¡as exenciones 

al menor número posible de productos, sino otorgarías únicamente en favor de bienes 

finaíes de consumo, o sea amparando únicamente a íos valores agregados en la fase 

finai del proceso de producción yen su comercialización::. 

En el caso particular de ios ser/icios educativos, ias exenciones se han 

establecido pensando en que operarán en ia última etapa económica (favoreciendo ai 

consumidor finai-alumno), aunque en algún caso puedan incidir en etapas intermedias 

(por ejemplo, cursos para empresas). En taies casos, ei impuesto abonado en ¡as 

etapas anteriores, pasará a formar parte del costo del prestador y podría percutir en ei 

precio final, produciéndose efectos de acumulación y piramidación. 

Sin embargo, ja estructura de costos de quienes brindan ser/icíos de 

enseñanza hace que dicha incidencia no sea realmente significativa, pues importantes 

insumas de ia actividad no están gravados con LV.A., como por ejempio, jos sueidos 

de ios profesores o maestros que actúan en reiación de dependencia. 

19 Premuda, Omar Fahián, "El ]V A Y sus exenciones: pautas para un análisis integral", Derecho Tlibutario, Tomo 
Xl página 107. 
20 Gor;..ález Cano, Hugo, "Operaciones para la arl110lúzación de los impuestos internos sobre bienes y servicios en 
el Grupo Andino", en Boletíu de la D.G.I. 329, mayo de 1981, página 500. 

. . 
, ~; i~··.;',. "," 
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Pues bien, habiendo esbozado ei esquema teórico que alimenta ia existencia de 

estas exenciones, pasemos a anaiizar ia legislación vigente en Argentina. 

nI' LAS EXENCIONES EN EL I.V.A. A LOS SERVICIOS EDUCATniOS. EL CASO 

ARGi:NTINO. 

111.11 Gravabiiiáaci dei servicio. 

Como bien señala Ramírez Gomez21, podría definirse jurídicamente a la 

prestación de servicios como una "vinculación personal entre dos sujetos diferentes, 

uno con ei deber de reaiizar un trabajo determinado y otro con ei derecho a exigir su 

cumplímiento¡~ Humberto Diez22, por su parte, esboza un concepto por la negativa 

de tales actividades, al definirias como "toda transacción que no importe la transmisión 

de bienes muebies, inmuebles o inmateriales ni ia explotación pura de intangibies'~ 

Los ser/icios educacionaies son un ciara ejempio de ias definiciones 

transcriptas, y han quedado aicanzados por ei impuesto en nuestro país a partir de ia 

generaiización dei objeto del LV.A. a ia mayoría de ias prestaciones de hacer. 

Históricamente ios servicios aicanzados por ei impuesto eran ios 

específicamente mencionados, pero a partir de ia importante reforma que introdujo ia 

iey 23.87i (Boietín Oficiai 3i-iO-i990), ai inciuír ei apartado 2i dei inciso e) dei 

artícuio 3° en ia norma iegai, ia casi totaiidad de eiios quedó dentro dei gravamen. 

Dicho punto complementa io dispuesto en ei inciso b) dei artícuio iO que 

estabiece ia gravabiildad de "ías obras, iocaciones y prestaciones de servicio inciuídas 

en el artículo 3°, reaiízadas en ei territorio,deia ivación/~ extendiendo ei aicance dei 

inciso a "ias restantes ioCacio[1esy prestaCiones, siempre que se realicen sin reiación 

de depende/)cia y a título o~~;6;;,' c;nprescindencia dei encuadre jurídico que les 
t ' .: ~ '.; ,r. :": ': ::., ..... :.~.' :,,', : -.:: t' ::,' .. 

resulte aplicable o que corresponda iicontrato que las origina'~ 
:.,:':'", ",' ,.; , 

21 Ramírez Gomez, Salvador, "El impuesto sobre el valor añadido", página 41, Editorial Civitas S.A, Madrid, 
lW~ . ~ 

22 Diez, Humberto P., "Impuesto al Valor Agregado", páginu 77, Errcpar. 

,-. , _. ~ ',"'~.: ' '- ...... , ,';'" 

~ .. , . ( . . 
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Es decir que se inciuyó como hecho imponibie dei gravamen a la gran mayoría 

de ias prestaciones de ser/lcios aunque no se las nombrara expresamente, como fue 

ei caso de ias educacionaies. 

Eiio obiigó ai establecimiento de ias correspondientes exenciones en ei caso de 

las aludidas prestaciones de servicios, porque, como sugiere Due23, "muchos servicios 

no se consideran indicados para gravarios con ei tributo, ya sea por razones de poiítica 

social (servicios médicos, odontoiógicos, hospitaiarios, educacionaies y aún iegaies) o 

por razones administrativas dada ía pequeñez de ios estabiecimientos y su naturaieza 

no comercial". 

Estos ser/ielos, sin embargo, no fueron totaimente exciuídos dei impuesto en ei 

caso argentino, como bien lo señala Oklander24: H ••• ia generaiización del I;V.A. había 

extendido ia gravabiiidad a sectores de ia actividad económica con indudabie 

repercusión sociai taies como ios aUmentos en generai, ios medicamentos, ia medicina 

privada, y ia enseñanza no inciuída en ios pianes oficiaies ... :: 

Las pertinentes exoneraciones a estos ser/icios "esenciaies" actuaimente se 

encuentran estabiecidas por ei inciso h) dei actuai artícuio 7° de nuestra iey dei LV.A. 

Entre elias, ei legislador inciuyó varios puntos que aicanzan a ia enseñanza, ios cuaies 

pasamos a estudiar seguidamente. 

111.2) Exenciones subietivas dentro de 105 sef"'Jicios educativos. , -

ai Estado. 

En primer iugar anaiizaremos ¡as exenciones que nacen como consecuencia dei 

sujeto que reaiiza ia actividad. ' .. 

En este punto corresponde mencionar ia exención genérica ai Estado dispuesta 

por ei punto i dei inciso h) del artículo 7° de la ieydei LV.A. AHí se dispone exonerar 

las prestaciones de servicios "reaiízadas por ei Estado Nacionai, ias Provincias y ias 

23 Due, Iohll E, "Disefío y aplicación de impuestos al valor agregado: algunas cuestione.<; no re.<;ue1tas", Derecho 
Tributario, tomo llL página 74l. 
24 Oklander, Juan, "Tratamiento en el I.V.A de la infonnaciól1, la cultura y el mte", La Infon1lllción, Tomo 70, 
página 1125. 

. , .. :¡ .. 
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Es decir que se inciuyó como hecho imponibie del gravamen a ia gran mayoría 

de ias prestaciones de servicios aunque no se ¡as nombrara expresamente¡ como fue 

ei caso de ias educacionaies. 

Eiio obligó al establecimiento de las correspondientes exenciones en el caso de 

las aludidas prestaciones de servicios¡ porque, como sugiere Due23, "muchos servicios 

no se consideran indicados para gravarías con eí tributo, ya sea por razones de poíítica 

sociai (servicios médicos, odontoiógicos, hospitaiarios, educacionaies y aún íegaies) o 

por razones administrativas dada ia pequeñez de íos estabiecimientos y su naturaieza 

no comercial". 

Estos servicios, sin embargo, no fueron totalmente exciuídos del impuesto en el 

caso argentino, como bien lo señala Oklander24: " ... la generaiización del I. V.A. habla 

extendido ia gravabiiidad a sectores de ia actividad económica con indudabie 

repercusión sociai taies como ios aiimentos en generaí, íos medicamentos, ía medicina 

privada, y ía enseñanza no inciuída en íos pianes oficiaies ... " 

Las pertinentes exoneraciones a estos servicios "esenciales" actualmente se 

encuentran establecidas por ei inciso h) del actual artícuio 7° de nuestra iey dei LV.A. 

Entre eilas, el legisiador inciuyó varios puntos que aicanzan a la enseñanza, ios cuaies 

pasamos a estudiar segUidamente. 

--- _ ... _.. . . _. . - ... .. . . _ .. 
J.l1.¿J !:xenc!ones SUD1et!VaS centro ce lOS servlC!OS eaucat!Vos. 

al Estado. 

En primer iugar anaiizaremos ias exenciones que nacen como consecuencia dei 

sujeto que realiza ia actividad. 

En este punto corresponde mencionar ia exención genérica ai Estado dispuesta 

porei punto i del inciso h) del artícuio 7° de ia ley dei LV.A. AHí se dispone exonerar 

las prestaciones de servicios "reaíizadas por ei Estado Nacíonai, ias Provincias y ias 

23 Due, JOhIlF., "Disefio y aplicación ue impuestos al valor agregado: algunas cuestiones no resuelta;;", Derecho 
Tribulario. lomo lll. página 741. ',. 
24 Oldander, Juan, "Tratamiento en el I.V.A de la infom1ación, la cultura y el arte", La Infonnación, T01110 70, 
página 1125. 
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Municipaiidades, por instituciones pertenecientes a íos mismos o integrados por dos o 

más de eiíos, exciuídos ias entidades y organismos a que se refiere ei artícuio i o de ia 

iey 22.üi6:~ 

Obviamente ia norma aicanza a ios servicios educativos brindados por ei 

Estado, aunque ia generaiidad de eiios ya estaban fuera dei ámbito dei impuesto por 

otorgarse de manera gratuita. La dispensa cobra utiiidad en este punto en ei supuesto 

de ia gravabiiidad de ios servicios (como podría ocurrir, por ejempio, con ciertos 

proyectos de aranceiamiento universitario que últimamente se han propuesto). 

La exciusión dispuesta por ei párrafo transcripto in fine, orientada a las 

entidades inciuídas en ei artícuio i ° de la iey 22.0i6 (referida a todo organismo 

. nacional que preste ser/icios a títuio oneroso), nunca podría aicanzar a instituciones 

púbiicas que brinden servicios educativos sin fines de iucro, puesto que así io dispone 

ei decreto i45-8i. Es decir que ia exención ai Estado en su función educativa es io 

más ampiia posibie. 

Por otro iado, ia iey 23.569 dispone que ¡as universidades nacionaies gozarán 

de ias mismas exenciones de gravámenes que el Estado NacionaL 

b) leyes especiaies. 

Corresponde diiucidar ahora qué ocurre con ias exenciones otorgadas por ieyes 

especiaies a .ciertas entidades de bien público, que alcanzan a todos ios impuestos 

nacionaies por ias actividades que reaiicen para conseguir sus fines. Existe 

actuaimente una extendida discusión respecto de ia vaiidez de dichas ieyes, 

normaimente anteriores en ei tiempo a ia normativa' dei LV.A., y por io tanto, 

discutiéndose si sus beneficios alcanzan a este último tributo. 
',. 

En mi opinión, y sin ser ei motivo dei presente trabaja, dichas ieyes especiaies 

no han sido derogadas y conservan plena vigencia, inciuyendo ai LV.A. entre ios 

impuestos nacionales que eximen. ¡V¡ás evidente resuita esto si tenemos en cuenta ei 

reconocimiento impiícito que de ias mismas hace ei artícuio agregado a continuación 

dei 7° de ia iey del LV.A. 
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la postura dei Fisco frente a este tema ha sido ambivaiente en ei tiempo, 

habiéndose reflejado en primer término en la Instrucción General (D.G.I.) 28/9525 

donde expresamente se reconocía ia vigencia de tales leyes especiales respecto del 

LV.A., ai afirmarse que "ias disposiciones de ia iey dei impuesto al valor agregado, por 

tratarse de normas de carácter genérico, no afectan ni derogan beneficios concedidos 

a determinados sujetos por leyes especiaies, las que de haiiarse vigentes prevaiecen 

sobre las previsiones de la ley del impuestof~ 

Posteriormente esta norma es derogada por la Instrucción Generai 

(A.F.I.P.) 5/0025, tomando el Organismo Recaudador una posición diametralmente 

opuesta a ia anteriormente reseñada, puesto que se sustenta la derogación practicada 

en que "ia iey de impuesto al valor agregado, en tanto contiene disposiciones 

exentivas específicas, acota las franquicias genéricas contenidas en leyes u otras 

normas anteriores a su dictado:~ Reiteramos nuestra oposición a esta última tesis del 

Fisco, por los motivos ya expuestos. 

Al margen de ia discusión planteada,- si· consideramos que los beneficios 

otorgados por leyes espeCiales alcanzan ai impuesto estudiado, tenemos que estas 

entidades de bien púbiico podrán organizar servicios educativos para el logro de sus 

fines, siendo, en algunos casos, la educación su función principai, y en otros, un 

. medio de obtener fondos para conseguir otros objetivos. En ambas situaciones 

considero que están eximidos dei LV.A. los cursos que eiias impartan: siempre que los 

ingresos recaudados se destinen ai propósito para el que fueron creadas. 

Entre las ieyes especiales involucradas en el punto encontramos a las 

siguientes: ley 14.613: cooperadoras escoiares; ley 16.656: entidades civiies sin fines 

de iucro con personería jurídica, dedicadas a ia educación, a ia asistencia social y a ia 

salud pública; ley 20.321: asociaciones mutuales constituídas de acuerdo con las 

normas de esta ley; Ley 23.55i: asociaciones sindicales con personería gremial, entre 

otras. 

intentaremos clarificar el punto con un' ejempio: si un sindicato con personería 

gremiai organizara cursos (dictados a terceros no afiiiados ai mismo) para obtener 

25 L"lstrucción General (D.G.I.) 28/95, del 11/8/1995, obtenida del Sistema Errepar Dlgital.-
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fondos que luego destinara a sus fines específicos, y aunque los mismos no 

cumplieran los requisitos de exención para las "ciases particulares", en mi opinión 

estarían igualmente exentos por la apiicaciÓn de las leyes especiales. Distinto sería el 

caso si los fondos obtenidos no fueran para la consecución de sus propósitos 

principales, supuesto en que quedarían gravados atendiendo a la intención del 

legislador en el dictado de estas normas específicas. 

ci Otras instituciones. 

El punto 6 del inciso h) del artículo 70 de la ley del LV.A. exime a "íos servicios . . 

prestados por obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o 

provinciaies, por instituciones, entidades y asociaciones comprendidas en íos incisos (j, 

g) y m) del artículo 20 de la ley de impuesto a las ganan.cias (t.o. i997 y modlf.), por 

instituciones políticas sin fines de lucro y legalmente reconocidas, y por los Colegios y 

Consejos ProfeSionales, cuando tales servicios se relacionen en form,.a directa con sus 

fines específicosr~ 

Para que proceda la exención subjetiva en el caso de servicios educativos 

prestados por estas entidades, la instrucción o enseñanza debe formar parte de sus 

"fines específicos" tal como reza la última parte de la norma. 

En el caso de que los ingresos provengan de servicios no relacionados con los 

objetivos principales de la entidad, la actividad quedará gravada por el Impuesto. Así lo 

ha entendido la jurisprudencia en la causa Asociación de Clínicas, Sanatorios y 

'. Hospitaies Privados de Córdoba21 ponde se entendió que no procedía ia exención 
, . . .. " " 

de este punto porque "ha quedado comprobado que los servicios fueron prestados a 

título oneroso sin vinculación directa con el objeto para el cual la Asociación fue 

Cíeada/~ 

Es importante aciarar el alcance del punto, mencionando cuáles son las 

instituciones comprendidas en los incisos f), g) y m) del artículo 200 de la ley del 

impuesto a las ganancias (t.o. i997 y modif.) a que hace referencia el artículo: 

26 Instrucción ('lCneral (D.G.1.) 5/00, del 3/7/2000, obtenida del Sistema Errepar Digital.-

. .., .... 

" --~ .... ~ ..... ". -', 
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Inciso f):" asociaciones, fundaciones y entidades civiíes de asistencia 

sociai, saiud púbiica, caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, 

iiterarias, artísticas, gremiales y las de cultura física o intelectual" con ciertas 

iimitaciones estabiecidas en ei propio inciso que no viene ai caso comentar; 

- Inciso g): " ... entidades mutualistas que cumplan las exigencias de las normas 

iegaies y regiaQ1entarias pertinentes ... '~ 

- Inciso m): " ... asociaciones deportivas y de cultura física ... " también con 

determinadas iimitaciones estabiecidas en ei propio inciso .. 

Tal como expone Marchevskr, ;;para los sujetos referenciados al artículo 20 

de la ley de impuesto a las ganancias cabe aciarar que tai remisión no es ai solo efecto 

de indicar ios sujetos inciuídos, sino que tal exención es condición para que, frente ai 

IVA, pueda reconocerse la franquicia¡~ Cita el autor al Dictamen (O.A.T.) 79-942S 

donde ei Organismo Fiscal opina en iguai sentido. 

Lo cierto es que, para que proceda la exención en ei LV.A., ¡as entidades 

deberán cumplir todos ios requisitos para estar exentas del impuesto a ias ganancias 

y, además, ios ingresos de que se trate deben provenir de actividades propias de ios 

fines para ios que fueron creadas. 

Es decir que ia norma que ias origina (ya sea iey, estatuto, etc.) 

necesariamente debe inciulr entre ios objetivos de ia institución a ia educación o 

instrucción para que ios servicios educativos por eiia prestados estén exentos. 

Como aciaramos en ei punto anterior, podría ser que subjetivamente ia entidad 

no cumpiiera con ios requisitos para estar exenta, pero ias ciases impartidas pudieran 

encuadrar en la exención objetiva a las "ciases particuiares" que rige para cualquier 

sujeto, que anaiizaremos oportunamente. 
! 

27 "Asociación de Clínicas, Sanatorios y Hospitales Privados de Córdoba", Cámara Nacional Contencioso 
Administrativo FedemL Sala V, 24-08-2000, obtenida de la "Recopilación de legislación, jurisprudencia y doctrina" 
entregada por la cátedra del Módulo sobre Impuestos al Consumo, capítulo 6, hQias 73 y 74. 
28 Ivíarehevsky, Rubén A., "IV A Análisis Integral", páginas 226-7, Ediciones Macchi, Ira. Edición, 1996. 
29 Dictamen D.G.I. (D.A1'.) 79-94, Boletín D.G.L 494, página 221. 
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Ei Decreto i340-02 interpretó que ¡es corresponde ei beneñcio estudiado en 

este punto a ias reuniones de carácter cientíñco organizadas por "las asociaciones de 

profesionales universitarios cuya finaiidad, de acuerdo con sus estatutos, sea ia 

promoción de ia investigación y la difusión dei conocimiento en ias materias 

reiacionadas con su especia¡¡dad!~ prestadas a susafiiiados directos. Un ejempio de 

eiio io encontramos en ias reuniones organizadas por ia Asociación Argentina de 

Estudios Fiscales. Concluye acertadamente Ferraro3C que ude esta manera, también 

quedan compendidas en la exención aqueiias entidades que no necesariamente deban 

cumpiir funciones gremiaies o de control de matrícula". 

!II.l) Exenciones a iosservicios educativos propiamente dichos. 

Los apartados 3 y 4, ambos dei inciso h) dei artícuio 7° de ia iey dei LV.A. 

estabiecen exenciones a ia educación condicionadas a requisitos de tipo objetivo 

(caracteres de ia instrucción impartida) y subjetivo (caracteres de quien ia imparte) 

para su procedencia, según ei caso, ¡as que anaiizaremos seguidamente. 

a) Institutos privados incorporados a la enseñanza oficial, cursos de 

posgrado v prestaciones accesorias. 

Ei primer párrafO dei apartado 3 aiudido estabiece ia exención de "los servicios 

prestados por establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de 

enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, referidos 

a la enseñanza en todos los niveles y grados contemplados en dichos pianes, y de 

posgrado para egresados de íos niveles secundario, terciario o universitario, así como 

a los de alojamiento y transporte accesorios a íos anteriores, prestados directamente 

por dichos establecimientos con medios propios o ajenos': 

Ei Títuio V de !a Ley Federai de Educación N° 24.i95 reguia jos derechos y 

obiigaciones de "ia enseñanza de gestión privada", que "estarán sujetos al 

reconocimiento previo y a la supervisión dé las autoridades educativas oficiaies/~ 

30 Ferraro, lt.!cardo I-I., "",A .. ctualidad l'ributaria", Revista ltl1pUCStCS, Tonl0 2002-B, página 1702. 

f, • 
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gozando, como una de las principales ventajas del régimen, de un aporte estatal para 

atender los salarios docentes. 

Ei mismo texto legal aciara quienes pueden prestar estos servicios: "ia igiesia 

catóiica y demás congregaciones religiosas inscriptas en ei registro Nacional de cuitas; 

ias sociedades, asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica; y ias 

personas de existencia visjbie!~ 

Como bien expresa Fenochietto31, "el principal requisito para que la exención 

alcance a ios servicios de enseñanza privados dispuesta por este artículo, es ia 

incorporación a pianes de enseñanza oficiai. La exención sóio será procedente a partir 

del momento en que ei pian sea aprobado, por io tanto, no gozarán dei mencionado 

beneficio, no sólo ios pianes por íos que se inició el trámite de aprobación, sino 

tampoco aquellos que se encuentren en trámite!~ 

En estos últimos casos citados por el autor, en mi opinión, podría corresponder 

ia exención para las ciases particulares (que iuego estudiaremos), siempre que se 

cumpian ios requisitos para eiio, entre ios que no se encuentra ia mentada aprobación 

de ios pianes. 

En este sentido, ei decreto 37i del i7-0i-i964 estableció ios requisitos para 

obtener ei reconocimiento estatai de ia enseñanza impartida por institutos privados, ia 

cuai se realiza a través de ia "incorporación" dei mismo a la educación oficiaL 

Dicha incorporación impiica que ios institutos cumpian, como mínimo, ios 

pianes de estudio aprobados oficiaimente{ pudiendo "promover iniciativas que superen 

las exigencié!s dei pian que apiiquen" (artícuio 2° dei decreto 37iJ{ io cual adquiere 

reievancia puesto que ia exención en ei LV.A. aiude ai cumpiimiento de ios pianes de 

enseñanza oficial; en mi opinión, ia superación dei mismo no implica ia gravabiiidad de 

los servicios. 

Los requisitos prescriptos por ei decreto 37i para obtener ¡a incorporación dei 

instituto privado son múltipies, entre ios que podemos mencionar: acreditar 

31 Fenochietto, Ricardo; "Impuesto al Valor Agregado, Análisis Económico, Técnico y Jurídico", página 325, 
Editorial La Ley, 2001. 
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detallar los bienes de uso a ut¡jizar en el estabiecimiento y la nómina de docentes que 

dictarán ios cursos, demostrar solvencia patrimonial, expiicar la organización de las 

secciones, cursos y divisiones, etc. Todos eiios, por supuesto, anexos al requisito 

básico que será el cumplimiento del pian oficial de educación, como mínimo. 

Volviendo al tema de la superación de dichos planes en la enseñanza que se 

imparte, es común que los institutos incorporen materias "extraprogramáticas" y 

"coprogramáticasii
, que, según el Dictamen D.G.l. (D.A.T.) 76-9332, "ambasson de 

carácter obiigatorio para ei aiumno, ya que compiementan o profundizan ei pian de 

estudio adoptado, difieren en io que hace ai aspecto pedagógico en cuanto a que ias 

coprogramáticas requieren una tramitación previa ante ei sector pedagógico por ser 

inciuídas en los respectivos certificados de estudios, las extraprogramáticas tienen un 

reconocimiento impiícito, ya que ai iguai que ias coprogramáticas forman un todo con 

ei pian de enseñanza programática", 

En el Dictamen D.G.l. (D.A.T) 34-9433 el Organismo opinó que e! dictado de 

gimnasia y natación quedará eximida si forman parte de ios planes de enseñanza 

oficial. 

La Dirección entiende, entonces, que ios conocimientos que superan el pian 

oficiai, compiementándoio, quedan inciuídos en ia exención, con buen tino. Al respecto 

dicta la InsÚucdón General 24-9334, a través de la cual adara que la separación de 

estos conceptos en ia factura que se emita, no aitera ei alcance de ia exención, ya 

expuesto. 

Asimismo, en respuesta a diversas consuitas de entidades que dictaban cursos 

cuyos planes no negaban a cumplimentar mínimamente el plan de enseñanza oficiai, ei 

Organismo responde que no corresponde ia exención. En mi opinión, ia respuesta es 

correcta puesto que el dictado de dicho pian opera como un "piso", pero nunca como 

un "techo", para el reconocimiento de la dispensa. 

32 Dictamen D.G.I. (DA T.) 76-93, Boletín D.G.l. 483, página 309. 
33 Dictan1cn D.G.l. (D.AT.) 34-94, "Legislación Tributaria", Tomo 1. páginas 334 y 335. 
34 Instrucción General 24-93, Boletín D.G.l 479, página 1293. 
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Así se pronunció en Consulta del 26-06-913.5 acerca del dictado de cursos 

varios cuyo temario había recortado ei aicance dei pian oficiai para iograr carreras de 

menor duración, respecto de temas como eiectrónica, computación, dactiiografía, etc. 

A igual conclusión se arribó en el Dictamen D.G.1. (D.A.T.) 44-9436 respecto de 

ciases dictadas por períodos cortos de tiempo (2 a 4 días) de temas específicos de 

empresas y profesionaies, donde el desarroilo dei temario no se ajustaba ai programa 

oficial de las materias impartidas y en el Dictamen A.F.I.P. (O.A.T.) 97-9937 en 

referencia a cursos de piioto aeronaútico, puesto que no existen pianes ni títuios 

oficiaies de tai especialidad. 

Ei Ente Fiscal entendió acertadamente, a su vez, en el Dicr..amen A.f.!.P. 

(O.A.L.) 1-0238 que no les corresponde esta exoneración (ni la que abordaremos en 

el apartado siguiente) a ios "cursos de formación profesionai, Uamados de "extensión 

universitaria!~ cuyos pianes de estudio no responden a pianes de enseñanza oficiai" ni 

a los servicios de "asistencia académica" que no impiican actividades de instrucción 

propiamente dicha, no pudiendo encuadrarse tampoco ambas situaciones como 

actividades extraprogramáticas o coprogramáticas puesto que no forman parte 

integrante de ningún pian oficiai al que compiementen. En iguai sentido se expidió ei 

Trl'o' unal' Fl'scai o'p I'a Nar'lo'n t:>n I'as causas ~~D."l:IIii::anañ::a NnArní" ilnrn:::'n J-.. ::an - '- - ........ _. -.. •• --....... , ... ""'--... F • ".,., .......... , ....... . 

José,·3S y "NJL CONTINENTAL S.A.".;o por la enseñanza de conducción de 

automóviles, que tampoco forma parte de ningún pian oficiaL 

Cambiando de tema, pero siempre dentro del mismo primer párrafo dei 

apartado 3 dei inciso n) ael artícuio 7° de ia iey, corresponde determinar, como 

acertadamente lo esquematiza Marchevsky4::" que, atendiendo a la redacción del 
',. 

acápite bajo análisis, los cursos de posgrado no comparten ios requisitos antes 

detaiiados para gozar de ia exoneración del tributo. Es decir, que están exentos "sin 

requisitos" de incorporación o de dictado de pianes oficiaies, porque usuaimente ios 

mismos no existen. 

35 Consulta del 26-06-91, Boletín D.G.I. 469, página 70. 
36 Dictamen D.G.1. (D.AT.) 44-94, Boletín D.G.1. 491, página 1363. 
37 Dictamen AF.I.P. (DA T.) 97-99, 30-12-99, obtenido del sistema Errepar Digital. 
38 Dictamen AF.í.P. (D.AL.) 1-02,08-01-2002, obtenido dei Sistema Errepar Digital. 
39 "Avcllallcua, Nuclllí y ROIIl¡'m, Juan José", Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, 23-11-1998, Diario BAE, 
Panorama Trihutario, 30-06-1999, página 15. 
40 "NJL CONTL.l\JENTAL SA", Tribunal Fiscal de la Nación, Sala "E", 15/11/2002, obtenida del Sistema Errepar 
DigitaL 
41 Marchevs0j, Rubén A, ob. cit., página 21Y. 
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üichos cursos de posgrado podrán ser para lIegresados de los niveles 

secundario, terciario o universitario'! según reza la norma del I.V.A. estudiada. 

Entendemos que el requisito básico para que proceda la dispensa será que 'solo se 

admitan como alumnos en las clases impartidas a graduados de alguno de esos tres 

niveles. Lo expuesto adquiere relevancia, puesto que en la actualidad solo pueden 

acceder a jos cursos de posgrado jos graduados universitarios, pero existe un proyecto 

de ley que "pretende habiiitar a ios egresados de institutos terciarios -e inciuso a 

quienes no pasaron por ia educación superior- a cursar estudios de posgrado,,42. 

Resulta útii recordar que la Ley Federal de Educación (NO 24.i95), a través de 

su Capítulo VI, "Educación cuaternaria", del Título HI, "Estructura del sistema 

educativo nacional", delega la enseñanza de posgrado en entidades de reconocido 

prestigio y la orienta a la investigación de nuevos haiiazgos dentro de la disciplina que 

se estudie, por lo que mal podrían existir planes de estudio aprobados oficialmente43• 

Por último, el mismo párrafo in ñne extiende la dispensa a ciertas "prestaciones 

accesorias" a IQs servicios educativos ya detaiiados. 

Elios son los servicios de transporte y alojamiento que sean prestados 

directamente por estabiecimientos educacionales privado!? 'que gocen de la exención, 

ya sea con medios propios o ajenos. La referencia a "medios ajenos" creo que debe 

entenderse en el sentido de que el instituto puede alquiiarlugares sie alojamiento o 

medios de transporte a su nombre e incluir tales servicios dentro de la cuota que. cobra' 

por el aprendizaje; en tai caso permanece vigente la exención. üistinta sería la' 

situación si se cede la explotación de transporte y alOjamiento a un tercero que lo hace 

a su nombre propio, quedandO gravada en su cabeza la actividad realizada, y no 

incluyéndose en la cuota del establecimiento el precio de tales servicios. 

42 "Reforma muy resistida", Diario Página 12 del día 12 de julio de 2002, página 15. 
43 Creemos conveniente reproducir aquí los dos artículos de dicha ley que se refieren a la educación cuaternaria o 
de posgrado: 

Art. 25: "La educación cuaternaria estará bajo la responsabilidad de las universidades y de las 
instituciones académicas, científicas y profesionales de reconocido nivel, siendo requisito para quienes se insctiban 
el haber tel11linado la etapa de grado o acreditar conocimiento yéxperiericia suficientes para el cursado del mismo". 

ArL 26: "El objetivo de la educación cuatemaria es prolilndizur y actualizar la formación cultural, 
docente, científica, rutística y teLiloiógica mediante la investigación, ia reflexión crítica sobre la discipiina y el 
inlerca,.'nbio sobre los avances en las especialidades". 
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ES útil reprodUCir aquí lasconc!usiones del Dictamen D.G. l. (D.A.T) 34-9444 

respecto de otras prestaciones accesorias no inciuídas en ios conceptos anteriores de 

transporte y aiojamiento. Aiií se expresa que " ... ei resto de ias actividades, taies como 

venta de uniformes escoiares, iibrería, etc. se encuentran aicanzadas por ei tributo/~ 

Distinto sería ei caso, a mi entender, si taies eiementos se entregaran como parte dei 

serJicio exento, considerándose accesorios dei mismo y, por io tanto, también 

exentos, excepto ei caso de bienes de propia producción, que quedarían gravados, por 

ias normas dei artícuio 2° de ia iey. 

Asimismo, ei mencionado Dictamen ratifica ia procedencia de ia exclusión de 

objeto respecto de ios servicios de refrigerios, comidas o bebidas en estos 

establecimientos en tanto sean de uso exciusivo para el persona! o alumnos dei 

mismo, dispuesta por ei apartado i) del inciso e) dei artícuio 3° de ia iey dei LV.A. De 

forma correcta no extiende esta disposición a ia simpie venta de goiosinas por un 

kiosco ubicado en ei establecimiento, puesto que no se está en presencia de un 

servicio gastronómico. La Cámara Nacionai de Apeiaciones hizo extensiva esta 

exciusión de objeto al serJicio de suministro de raciones aiimentarias a comedores de 

guarderías ubicados dentro de viiias de emergencia y barrios carenciados, en ia causa 

"Prodecom S.A."45, puesto que ;;si bien los jardines maternales a los cuales se les 

entregan íos víveres no pueden asimiiarse estrictamente a ios estabiecimientos de 

enseñanza a que aiude ia norma, cumpien sin iugar a dudas, una función educativa'~ 

Voiviendo ai Dictamen D.G.L (D.A.T.) 34-94, también se estudia ei aiquiler de . 

auias, ai cual ie corresponden ias generaies de ia iey respecto de ia iocación de 

inmuebles, que no es motivo de anáiisis en este trabaja. 

Entiendo que estas prestaciones accesorias exentas de transporte y alojamiento 

también io están para íos servicios eximidos por ei segundo párrafo de ia norma, que 

seguidamente anaiizaremos, porque el mismo comienza "ia exención dispuesta en este 

punto, también comprende ... '~ extendiendo entonces ia totalidad de ia dispensa dei 

primer párrafo al segundo, es decir, tanto el servicio educativo como ias prestaciones 

accesorias. 

44 Di clamen D.G.!. (D.A.T.) 34-94, "Legislación Trihutaria", Tomo 1, púginas 334 y 335. 
45 "l'rooccoll1 S.A.", Cámara Nacional dc Apelacioncs cn lo Contcncioso Administrativo licdcraL Sala lV, 09-12-
2002, Revista hnpuestos, Tomo 2003-A, página 43. 



28 

nI Ciases a títuio oarticuiar. 

Continuando con ei anáiisis de ia iey dei LV.A., corresponde desentrañar ahora 

ei segundo párrafo dei apartado 3 dei inciso h) dei artícuio 7° de ia misma, que 

dispone: "La exención dispuesta en este punto, también comprende: aj a las ciases 

dadas a títuio particuiar inciuídas en ios referidos pianes de enseñanza oficial y cuyo 

desarroiio responda a los mismos, impartidas fuera de los estabiecimientos 

educacionaies aiudidos en ei párrafO anterior y con independencia de éstos, y bj a ias 

guarderías y jardines materno-infantiies:~ 
f,o 

En este apartado nos centraremos en ei inciso a) dei párrafO y dejaremos ei b) 

para ei siguiente. Ei punto aquí anaiizado es el que mayores controversias ha suscitado 

a nivei jurisprudenciai, como veremos más seguidamente. 

En primer iugar, considero que la norma opera de manera residuai ai primer 

párrafo, estudiado en el acápite anterior. Es decir, cualquier sujeto que no sea un 

estabiecimiento "incorporado': de ios dei primer párrafo, iguaimente gozará de ia 

dispensa, siempre y cuando dicte materias incluídas en ios pianes de enseñanza oficiai, 

desarroiiando como mínimo su contenido en ias ciases que dicte, en un iugar físico 

independiente de aquellos institutos incorporados. 

Considero errónea la conclusión a que llega Mónica P. Ramón4S respecto de 

una institución educativa que no entrega títuios oficiaies perteneciente a una 

asociación civii con fines de iucro o a una sociedad comercial (es decir, un instituto no 

incorporado a ia enseñanza oficial o que pudiera tener en trámite dicho 

reconocimiento) cuando dice ':conreiación ~Jos ingresos obtenidos por una institución 

que dicte cursos sin reconOCim(eQtO:-, Mti~/; las, mismos se encuentran gravados por el 

impuesto al valor agregado". 

.' .. ;, 

Ei instituto aiudido puede quedar exento por apiicación dei inciso a) que aquí 

estudiamos, por más que su enseñanza no sea reconocida oficiaimente, siempre que 

cumpia ios requisitos dei mismo. Acertadamente lo ha expiicitado el ya mencionado 

46 Ramón, Mónica P., "El impuesto al valor agregado en la educación", Doctrina Trihutaria Errepar, Tomo A'VIT, 
Septiembre-1996, obtenido del sistema Errepar Digital. 
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Dictamen D.G.I. (D.A.T) 34-9447 ai sostener que, ;;por su parte, íos institutos o 

estabiecimientos no incorporados a ios pianes de enseñanza oficiai, se encuentran 

aicanzados por ia iey dei impuesto ai vaior agregado, en virtud de io dispuesto en ei 

arto 3°, ine. e), punto 21) de ia misma, excepto por las prestaciones que puedan 

quedar encuadradas en ei segundo párrafo dei mencionado apartado 3'~ 

Respecto dei concepto "ciases particuiares", ei ürganismo Recaudador, a través 

dei Dictamen 35-9443 ha aciarado, en mi opinión, correctamente, que ;'como lo han 

señaiado ias dependencias preopinantes, ia probiemática a resoiver estriba en discernir 

el alcance que cabe atribuír a la expresión a títuio particuiar que utiiiza ia norma ai 

caracterizar a ios cursos beneficiados por ia dispensa. En tai sentido esta Asesoría no 

advierte ias motivaciones que permitan interpretar razonabiemente que ei precepto 

apunta exciusivamente a ias prestaciones reaiizadas por aqueiios que, sin estar 

organizados empresarialmente, dictan ciases en forma grupal o individuai. Es decir que 

no cabría adjudicar ai término particuiar ei carácter de personar~ 

Esta conciusión refuerza ia característica de norma residuai de este inciso a), 

ya que se inciuyen en éi, indudabiemente, tanto ¡os servicios educativos prestados en 

forma individuai como a través de un estabiecimiento educativo organizado en forma 

de empresa, que dicte cursos grupaies. ft.sí io corroboró ei Tribunai Fiscal de ia Nación 

en' ia causa "Alba Angélica lnvernizzi y Norma Alicia Orsi S.R.L"/s donde se 

sostuvo que es "viabie considerar inciuídas dentro de ia misma tanto aqueiias ciases 

que, grupaies o no, sean prestadas por sujetos individuaies u organizados en forma de 

empresa, más aiiá dei modo en que se estructure ei dictado de ias mismas'~ 

Con posterioridad, y en esta misma causa, ia Cámara Nacionai de Apeiaciones 

sestuvo una postura contraria, a mi parecer de manera errónea. La Saia V de ia 

aiudida Cámara afirmó que "debe entenderse que si ia intención dei iegisiador hubiese 

sido exceptuar del impuesto a todos íos establecimientos educativos, ya sean oficiaies 

como no oficiaies, no resuitaba necesario exigir que ios estabiecimientos debían ser 

reconocidos por ei Estado y ajustarse a íos pianes oficiaies (taí como surge 

exprésamente dei primer párrafo). Es evidente entonces que, en este contexto, ei 

. 47 Dictamen D.G.f. (D.A.T.) 34-94, "T .egislacióll Tributaria", Tomo T, páginas 334 y 335. 
48 Dictamén D.G.L (DAT.) 35-94, "Legislación Tributaria", Tomo 1, página 335. 
49 "Alba Angélica Invemizzi y Nonna Alicia Orsi S.R.L.", Tribunal Fiscal de la Nación, 22-11-2000, Sala "B", 
obtenida del sistema Errepar Digital, BD 4, lV A 03659. . 

, ...... , ........ -.. . 
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segundo párrafo del apartado, se refiere a ciases de apoyo o refuerzo vinculadas a las 

materias reconocidas en los pianes oficiales brindadas por docentes o no docentes, 

independientemente de la forma en que estén organizados. En conciusión, toda vez 

que la actora no dicta ciases de apoyo o refuerzo de la materia inglés sino cursos 

completos que otorgan títulos avalados por otro país, supuestos notoriamente 

distintos, no cabe efectuar una interpretación distinta, extendiendo un privilegio más 

aiiá de la indudable intención del legislador, que no ha sido otra que beneficiar a la 

ensenanza oficial con la única excepción senaladaF~ 50 

Analizando esta sentencia, CostaS1 resume la postura de la Cámara como 

orientada a beneficiar soiamente a ias ciases de apoyo. 

Los argumentos expuestos por ia Saia sentenciante para Hmitar ia exención 

estudiada a ia,s aludidas ciases de apoyo o refuerzo no encuentran cabida en ia reai 

intención dei legislador expresada en ei debate pariamentario que estabieció ia 

dispensa. 

Ei mencionado debate de ia Ley Nacionai N° 23.87i (que además modificó 

otras seis ieyes impositivas) se produjo en la Cámara de Diputados iCR días 23, 29 Y 3ú 

de Agosto, 5 y 6 de Setiembre de i99ú y en ia Cámara de Senadores los días 27 y 28 

de Setiembre dei mismo año. Pues bien, de ia versión· taquigráfica dei mismo se 

desprende, sin dificultad, que ei aicance dei apartado 3) discutido es muy distinto ai 

que pretende otorgarie ia Aizada sentenciante. 

En efectot iuego dei momento en que ia norma queda sancionada en particuiar 

en ia Cámara de Diputados, ios miembros de ios bioques mayoritarios, Partido 

justiciaiista y Unión Cívica Radicai, confirman. eiaicance dei apartado: 

"Sr. Matzkin.- Señor presidente: sóioquería aciarar que de acuerdo con el 
':. "¡>; :.: ,"1 

resultado de ia votación, si no hl.lbl~semos tenido la suerte de que el pronunciamiento 
',:.' :--,t·:_· !,~ ',' , " - , 

fuese por la afirmativa habría q!1edado gravada ia educación sin excepciones, aspecto 

50 "Alba Angélica Invernizzi y otro", Cámarll 1'-/acional de Apelaciones en lo Contencioso-Administrativo Federal, 
Sllla V. 02-05-2002. obtenida del sistema Errepar Vigital. En igual sentido. "García Martin. Angel". Tribunal 
Fiscal de la Nación, Sala "IV', 18-02-2002. - -. _. . - . 
51 Costa, María l., "Clases particulares gravadas con el IV A", diario "Ámbito Financiero", Suplemento 
"Novedades Fiscales", del día 24/06/2002, página 84. 
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totaimente opuesto a jo que se propiciaóa" (ei destacado nos pertenece, Diario de 

Sesiones de la Cámara de Diputados de ia Nación de ios días 5 y 6 de Setiembre de 

i990, página 2272). 

De lo transcripto se desprende que ia indudable intención dei iegislador fue 

beneficiar a la educación con una exención ampiia, lo que se confirma con ia 

intervención de otros iegisiadores: 

"Sr. Dumón. - Señor presidente: efectivamente ése podría haber sido un 

efecto no querido y por eiio soiicito a ia comisión que comparta nuestra propuesta y 

deciare exenta a toda ia educación, ia cuai comprende no soio ia referida en ei punto 

que hemos votado, sino tamóién ia de ios discapacitados" ( ... ) f,. 

"Sr. Rodríguez (.1.).- Señor presidente: quería hacer una aciaración para que 

no quedaran dudas acerca de nuestra postura. 

Es váiida ia reciente afirmación dei señor diputado Matzkin: estamos haóiando 

de ias exenciones. üe haber resuitado negativa ia votación anteriormente efectuada 

queda ciaro que se vería gravada ia educación. Ese sería ei primer aspecto. Pero ei 

segundo, como bien io expiicitó ei diputado üumón, sería propiciar -como io hemos 

hecho nosotros- un artícuio ciaro, transparente, que determine que íos servicios 

educativos de cuaiquier naturaíeza no están gravados. N (Diario de Sesiones de ia 

Cámara de Diputados de ia Nación de ios días 5 y 6 de Setiembre de i990, página 

2272).-

Dei anáiisis dei debate pariamentario compieto surge con ciaridad que: 

a) en ningún momento se iímita ia exención a ias ciases de apoyo o refuerzo; a 

fortiori, ningún diputado o senador menciona siquiera ia expresión "ciases de apoyo o 

refuerzo" o aigo que se ie parezca a io iargo de ias varias sesiones dei mismo; y 

b) en diversas oportunidades se vierten expresiones a favor de una exención 

ampiia a ia educación privada en ei impuesto ai vaior agregado: 

"Manifestamos nuestra más decidida oposición a que ei ¡VA grave servicios 

esenciaies, tajes como ¡as prestaciones de saiud y educación" (observación dei 
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dip"tario r. .. iiiQrmn ¡: ¡:C::¡-'~"Q7 KnQrn Diario O'A ~AC'¡ones o'e la e-a' mara dA D'¡put-ados "'" "".. ... _ ................ _. --.".-- ...... - -"""' ..... - "1 I '""" ...., ...... -...1 ' . '''"'' ~ 

"La educación privada debe exceptuarse" (alocución del diputado Bagiini, 

Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación del día 29 de Agosto de 

1990, página 2107). 

'". 

"En este tema debió acogerse la propuesta del bloque radical, de incorporar 

una norma mucho más ampUa, del mismo modo que se hizo con la educación privada 

que está absoiutamente exenta dei pago de ese i3 por ciento en concepto del IVN' 

(lnter¡ención del senador Genoud, Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de 

la Nación de los días 27 y 28 de Setiembre de 1990, página 4230). 

Marchevs~2 analiza, en la última edición de su libro, cualés son los recaudos 

legales exigidos para que proceda la presente exención, sosteniendo adecuadamente: 

"- Ei requisito de la incorporación a la· enseñanza oficial y de oficialización de 

Jos pianes de estudio son propios del primer párrafo de la norma exentiva, pero no son 

de apUcación ai caso. 

- Que no surge dei entendimiento que ia franquicia se encuentre referida a 

ciases de apoyo ya que ia expresión "a título particuiar" no se advierte que deba ser 

entendida en tai sentido. Por el contrario, ia vaguedad del término impide una 

restricción interpretativa de este tipo. ti 

( ... ) "üesde ya que, como indicáramos en ei punto anterior, el Tribunal no 

adhiere a la restricción pretendida de Umitar la cuestión a ciases de apoyo, práctica, 

refuerzo, etc., sino que ia considera abarcativa de, inciuso, carreras o cursos 

completos. It Marchevsky otorga razón a lo decidido por el Tribunal Fiscal de la Nación 

en la causa analizada, criterio que compartimos, como ya expusimos. 

Por otra parte, entender que la definición de ciases a título particular sólo 

abarca a las de "apoyo o refuerzo de la materia inglés" y no a "cursos completos que 

52 Marchevsky, Rubén A., "LV.A. - Análisis Integral, página;;; 307 y ss. 2da. Edición, ampliada y actuali7ada, 
Ediciones Wilicchi, Bs.As., 2002.-

. -... : ....... -
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otorgan títulos avalados por otro país/~ como lo hace la Cámara, es sólo expresar una 

tautología: "... el criterio apiicado por el organismo fiscal, al negar que las clases 

impartidas por la actora tengan el carácter de "dadas a título particular/~ por el hecho 

de estar organizadas en carreras o cursos completos, no encuentra sustento en los 

propios términos empleados por la ley, sin perjuicio de resultar tautológico expresar 

que el objetivo de la exención "está dirigido a quienes brinden clases de apoyo sobre 

cualquier materia incluí da en esos planes siempre que lo hagan en forma particular/~ 53 

Respecto dei aval que otro país realiza sobre los títulos otorgados, afirmamos 
• "" • o,, • 

que dicha circunstancia no empece a ia exención, puesto que nada dice la norma en 

tal sentido. 

La propia ley se encarga de explicar que, dentro de la dispensa, entran todos 

los servicios educativos que se presten "fuera de los establecimientos educacionales 

aludidos en el párrafo anterior}' con independencia de éstosf~ siempre que el 

desarrollo de las clases responda a ios planes oficiales de enseñanza. Si se hubiera 

escrito "cualquier otro sujetof~ el efecto del inciso sería el mismo. 

Con respecto al contenido de las clases que se impartan, sabemos que tienen 

que ser "sobre materias incluídas en los referidos planes de enseñanza oficial y cuyo 

desarroilo responda a·los mismos/~ 

La primera de las condiciones es muy sencilla de corroborar. Una materia 

estará inciuída o nó en los planes oficiales, pero nunca podrá haber medias tintas 

respecto de ello. Por ejemplo, un curso de tarot no podrá gozar de la dispensa, 

justamente por la ausencia de este requisito. 

Ahora bien, la segunda condición, cual es que el desarrollo de las clases 

responda a jos planes de enseñanza oficial, ha sido fuente de controversias, porque el 

Fisco entendía que la instrucción impartida debía seguir estrictamente el contenido del 

plan, y si el con~ribuyente brindaba un servicio mejor (es decir, complementando el 

desarroHo del pian con otras actividades o conocimientos), quedaba fuera de la 

exención. 

S3 Ttihunal Fiscal de la Nación, ~ala "en, cau.<;a<; "e.A.T.E. S.A.", del 10/07/2002 Yf::Ojeda, Héctor Orlando y 
fernández, Graciela Lidia", del 22/08/2001.-

"., 

-'.:: ( 
. " ..... " ',-
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Esto se vincuia con ia enseñanza coprogramática o extraprogramática, que el 

Ente Recaudador, paradójicamente, había reconocido que no alteraban la exoneración 

para ios estabiecimientos incorporados a ia enseñanza oficial (como ya expusimos en 

ei apartado anterior). 

La situación se pianteó especiaimente para ei caso de institutos privados de 

idiomas, no incorporados a la enseñanza oficial y pertenecientes a personas físicas o 

sociedades comerciaies. Los mismos entendían que quedaban encuadrados en ei inciso 

a) estudiado, por más que mejoraran el pian oficial con otros contenidos. Es útií 

aciarar que, en todos los casos, el desarroiio del mismo constituía un "piso" en ia 

instrucción impartida. 

Ei Tribunai Fiscai de ia Nación entendió que no obsta a esta exención "ei hecho 

que ia enseñanza impartida supere ei contenido de ios planes oficiaies, ampliándoio o 

contempiándoio con ei agregado de otros conocimientos" (causa "Lo !acona, Orietta 

HaydeéTlS4, dueña del "Instituto Cultural Inglesa de Ramos Mejía'l Esta causa no fue 

motivo de apeiación por parte de la AFIP, encontrándose firme en la actualidad. 

En el mismo sentido, otra Saia dei mismo Tribunai en ei faiio "Ojeda Héctar 

Oriando y Fernández, Gracieia Lidia;;ss (dueños de la' "Academia Cuiturai Ingiesa 

de Viiia ürquiza'l, corroboró que ios programas de estudio oficiaies poseen 

iineamientos mínimos, "siendo deseabie extenderios a mayores contenidos, inciusive . 
disponiéndose ei empieo de materiaies audiovisuaies" y que tai circunstancia no obsta 

a la dispensa. En esta causa también se corroboró que ei término "ciases particuiares" 

no significa necesariamente que sean brindadas a títuio individual. 

Por su parte, ia Cámara Nacionai de Apeiaciones corroboró •. estas ideas en ia 

causa ;';'Ruiz de Agulrre, viviana Baibina;;ss (dueña de la '''Cultural Inglesa de 

Buenos Aires", Sucursal Belgranc) sosteniendo que !lde io dicho se conciuye, que es ia 

correspondencia de ios pianes de estudio dei Instituto con ios pianes oficiaies, sin 

54 "T.o Tácono, Otietla Haydeé", Trihunal Fiscal de la Nación, 13-07-2000, Sala "H", ohtenida del sistema Errepar 
Digital, UD 3, IV A 03381. 
55 "Oieda, Héctor Orlando y femnndez, Graciela Lidia", Tribunal Fiscal de la Nación, 22-08-2001, Sala "e', 
obtenida del sistema Errepar Digital. . 

...... ,.r- .. . .: ~., .' 
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importar el mayor o menor nivei de excelencia aicanzado, io que hace procedente ia 

exenciónr~ 

Las sentencias citadas en úitimo término -apiican correctamente ei método de 

interpretación de ias exenciones en ei derecho tributario, expuesto en muchas 
(', 

ocasiones por ia Corte Suprema de Justicia de ia Nación, cuando estabiece que "las 

exenciones impositivas deben surgir de ia letra de ia iey, de ia indudable intención del 

legislador o de la necesaria impiicanciade la norma que la establezca. Fuera de éstos 

supuestos, corresponde ia estricta interpretación de ias ciáusuias respectivas i .57. 

Es muy común escuchar habiar de ia interpretación estricta de ias exenciones, 

cuando, como vemos, ei mismo es un método residuai a ios otros tres (ia ietra de ia 

iey, ia intención dei iegisiador y ei contexto dei sistema jurídico). 

Por eiio, es indudabie que ia superación de ios pianes oficiaies no impiica 

perder ia condición de exento en ei LV.A., ya que interpretar io opuesto sería estar 

contra ia segura intención dei iegisiador y ia necesaria impiicancia de ia norma en ei 

sistema jurídico, si tenemos en cuenta ia Hamada "ciáusuia dei progreso'l de nuestra 

Constitución, por ia cuai ei Congreso debe propender a ia iiustración dei puebio 

(artícuio 751 inciso 1,8 de ia misma). 

Otro punto interesante respecto de ios pianes de enseñanza oficiai es que, a 

partir de ia transferencia a ias jurisdicciones iocaies de ia potestad<'de eiaborarios, 

pOdría ocurrir que un sujeto brinde educación en una provincia con ios pianes 

aprobados por otra. ¿Se cumpiiría ia exigencia iegai para ia procedencia de ia exención 

en tai caso? Ei Tribunai Fiscai de ia Nación ha sostenido ai respecto en ia causa 

C.A.T.E. S.A. so que ;; ... ia iey r~q~;e;e"qU~'iaenseñanza verse sobre materias inciuídas 

en pianes de enseñanza oficial T~in exigir que se correspondan con los de la 

jurisdicción particuiar dei iugarenquese brindan-... r~ criterio que compartimos. 

56 "Ruiz de Aguin'e, Vivialla Balbilla", aUllara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
H:deral, Sala III 07-11-2002, sin publicar. 
57 "Guzmán, Víctor", Corte Suprema de Justicia de la Nación, 17-03-72, Revista L'TIpuestos, Tomo XXXI-A, 
página 584, entre otras. 
58 "CAT.E. SA", Tribunal Fiscal de l~ Nación, Sala "e', 10-07-2002, obtclúda del sistema Errepar Digital. 
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ün último tema conflictivo respecto de este inciso a) es el referido a si la 

dispensa opera para institutos que, no siendo incorporados a la enseñanza oficial, 

tampoco cuentan con reconocimiento de la autoridad cometente como instituciones 

"no incorporadas" a ios pianes oficiales. El Tribunai Fiscai entendió en la causa fUP 

S.A. ss que "... siendo éste un requisito sine qua non ( .. .) también para las clases 

dadas a títuio particuiar sobre materias inciuídas en íos referidos píanes~~ Entiendo que 

tai reconocimiento solo es exigible a los institutos educacionales, pero no para las 

ciases particulares dictadas personalmente por individuos no organizados en forma de 

empresa, puesto que ia iey nada dice respecto de taies sujetos. 

el Guarderías ;araines materno-infantiles y -ardines de infantes. 

Como advirtiéramos en ei punto anterior, en este apartado trataremos el inciso 

b) dei segundo,párrafo dei punto 3 del inciso h) delartículo 7° de la ley del LV.A., que 

considera inciuídos en el punto a las guarderías y jardines materno-infantiles. 

Coincidimos con FenochiettoSO cuando aclara: ';a través del inciso b) del 

segundo párrafo de este punto se inciuyó dentro de ia exención a ¡as guarderías y 

jardines materno-infantiíes, debido a que no quedaban inciuídos en ét primer párrafo, 

ya que eiíos no poseen pianes de enseñanza oficiai'~ 

La enseñanza que pudiera impartirse en estos establecimientos posee carácter 

secundario respecto del servicio principal que se brinda, que es el cuidado de los bebés 

que asisten. Cuando éstos cumplen la edad de 3 años, continúan con su instrucción a 

través de los jardines de infantes. 

Por las características señaladas, era necesaria su mención expresa en ia 

norma exentiva para que la misma proceda, dado que las guarderías y jardines 

materno-infantiies no prestan un servicio educativo que pudiera encuadrar en los otros 

puntos del inciso. 

59 "Ff ,W S.A.", Tribunal Fiscal de la Nación, Sala "R", 15-05-2002, obtenida del Sistema Errepar Digital. 
60 Fenochietto, Ricardo, ob.ciL, página 327, 
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Ei Tribunai Fiscai de ia Nación corroboró esta idea en ia causa ~'Coiegio 

Victoria S.A:iS1, sosteniendo que ndentro de esta Ilnea de educación que se designa 

como Ilinformai'~ ia norma se refiere en ei punto b) a ¡as secciones de guarderías y 

jardines materno-infantiies, ias que no se ias puede exciuír de ia exención por ia 

senciiia razón de su sometimiento a aqueiias "formiidades" antes citadas, que crean 

una serie de obiigaciones a ias que no estarían sometidas ias actividades dei segundo 

párrafo", o sea que no es procedente requerir en estos casos ias características de ios 
t ." _ . 

demás institutos educativos para que sea apiicable ia dispensa. Esta idea dei Tribunai 

nos parece acertada, sin perjuicio de que ia Aizada revocó posteriormente este 

decisorio, por otro motivos que seguidamente veremos. . 

Respecto de ios jardines de infantes, es conveniente recordar. que, a través de 

ia Ley Federai de Educación N° 24.195 se definió a ía "educación iniciai" como ai 

Iljardín de infantes para niños/as de 3 a 5 años de edad, siendo obiigatorio ei úitimo 

año" (conforme ai inciso a) de su articuio 10°). Ei úitimo año obligatorio se conoce 

también como "enseñanza preescoiar". 

Es decir que se encuentran comprendidos dentro dei sistema educativo 

nacionai y por eiio está reguiada su incorporación a ia enseñanza oficiai a través dei 

decreto i.621-69, que íos incluyó en ei régimen de incorporación de los institutos 

privados dei decreto 371-64. 

A pesar de eiio, considero que íos jardines de infantes no inciuidos en ei primer 

párrafo de la norma exentiva (por ejempio, aqueiios que tienen en trámite su 

incorporación a ia enseñanza oficiai) podrían quedar exentos por ei inciso a) dei 

segundo párrafo de ia misma, siempre que cumplieran ias condiciones dispuestas por 

ei mismo, que anailzamos en ei punto anterior, asimilándose a ias ciases particuiares. 

Sin embargo, en la causa "'Deiphian S.A:iS2 el Tribunal Fiscal de la Nación 

entendió incluidos a ¡os jardines de infantes dentro del concepto de "jardines materno

infantiies" y, por io tanto, exentos por ei inciso b) dei párrafo estudiado. 

61 "Colegio Victoria S.A.", Tribunal Fiscal de la Nación, 21-03-2000, Sala R, ohtenido del sistema Errepar Digital, 
DD 3. 103227. 
62 "Delphian S.A", Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, 07/0212001, Revista "Universo Económico", Abril/200l, 
página 94, Sección "Jurisprudencia tributaria", comentada por la Dra. Teresa GÓmez. 
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Analizando esta causa, Coiiosa, Duelii y Franchi:>3 resaltan que Hel Tribunal 

Fiscaí dijo que ía inciusión de íos términos "guarderías:: y "jardines materno-infantiles" . 
no revela otro propósito que el de abarcar en su totaUdad a la denominada "educación 

inicial" y a la etapa previa a eiia. Conciusión que se afirma al atender a los 

antecedentes pariamentariosj~ Malvestiti54 también adhier~ a esta tesis, afirmando al 

anaiizar el faHo de Cámara en la misma causa que " ... en el caso de íos jardines de 

infantes y guarderías, la exención es taxativa y sin embargo, se .,repara en que 

exactamente no es lo mismo un jardín de infantes que un jardín matemo-infantli, 

meticulosidad ésta que no tuvo en miras ei legislador ... :: 

En mi opinión, el tratamiento de ios jardines de infantes es simiiar a cualquier 

otro instituto privado de enseñanza, y, por io tanto, su exoneración dei gravamen 

corresponde por ei primer párrafo (institutos incorporados a ia enseñanza oficiai) o por 

eiapartado a) dei segundo párrafo (ciases particuiares) dei inciso mencionado, según 

sea ei caso, pero nunca por ei inciso b) aquí anaiizado, ya que el mismo se refiere a 

instituciones donde el cuidado de los niños es más importante que su instrucción, y no 

a ios establecimientos educativos propiamente dichos que se contempian 

inmediátamente antes en la ley deí LV.A., y de íos cuaíes íos jardines de infantes 

forman parte, según ia Ley Federai de Educación, como ya expusiéramos. 

Esta idea fue expresada por el Ente Fiscai en ei Dicr..amen D.G.!. (D.A.T.) 25-

97:>5 y fue posteriormente corroborada por dos Salas de la Cámara Nacional de 

Apelaciones, ai revocar las sentencias dei Tribunai Fiscai en ias aiudidas causas 

"colegio Victoria S.A:':;:> y "Delphian S.A:,:>7. En ambos casos, se trataba de 

coiegios primarios' y secundarios que tenían esta parte de sus estabiecimientos 

incorporados a ia enseñanza oficiai (exentos por el primer párrafo) que incorporaron 

posteriormente secciones de jardín de infantes, en ei mismo iugar físico y 

dependientes de las mismas instituciones. Dicha accesoriedad ies impedía ia 

exoneración para ias ciases. particuiares y, ai no ser secciones "incorporadas a ia 

63 Collosa, Allicdo; Duclli, Javicr y Franchi, Carlos; "Análisis intcgral dc la cducación ti"cntc al L Y.A", Rcvista 
Jmpuestos. Tom02002-B. página 186l. 
64-Malvesliti, Daniel; "P~r lo estricto dc las exenciones, a criterio de la C{unara, los jardines de infantes y las 
academias de inglés están gravados con el I.V.A", Revista Impuestos, Tomo 2002-B, página 1911. " 
65 Dictamen D.G.L (D.AT.) 25-97, Revista lmpuestos, Tomo 1998-A, página 1168. 
ó(-í "Colegio VictoiÍa S.A.", Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Í'ederal, Sala TI, 16-
05-2002, obtt:nidll dd Siskma Errqiar Digital. 
67 "Deíphian S.A", Cámara Nacionaí de Apeía~iones en ío Contencioso Administrativo Federai, Saia III, 27-ü8-
2002, obtenida del Sistema Errepar DigitaL 
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enseñanza oñciai': tampoco ies correspondía ia dispensa dei primer párrafo. Ambas 
',. 

Saias sostuvieron, además, que ia actividad de jardín de infantes l'no puede 

encuadrarse en ei inciso b) deí artícuío citado ya que no se trata de guardería o jardín 

materna¡:~ con io que se conciuyó por ia gravabiiidad de ia actividad, en ambos casos, 

criterio que, reiteramos, compartimos. 

ti' Enseñanza a discanacitados " servicios conexos. 

La Ley Federai de Educación NO 24.i95 contempia ia educación de personas 

con necesidades especiaies en el apartado "A" de sus regímenes particuiares, artículos 

27 a 29, prescribiendo que su instrucción quedará a cargo de centros o escueias de 

educación especiai, preparados a tai fin, con ei objetivo de iograr ia máxima 

integración de ios aiumnos a ia sociedad. 

También para elios se regula su incorporación a ia enseñanza oficiai a través 

dei decreto i.62i -69, que los inciuyó en ei régimen de ios institutos privados dei 

decreto 37i-64. 

Ei punto 4) dei inciso hj dei artícuio 7° de ia iey dei LVJJ. .. dispone ia exención 

de "íos servicios de enseñanza prestados a discapacitados por estabiecimientos 

privados reconocidos por ias respectivas jurisdicciones a efectos dei ejercicio de dicha 

actividad, así como íos de aíojamiento y transporte accesorios a íos anteriores 

prestados por íos mismos, con medios propios o ajenos:~ 

En este caso, considero que ei reconocimiento que debe hacer ia respectiva 

jurisdicción de! Instituto de que se trate, opera como condición sine qua non, es decir, 

sin ia cuai no se estará exento, por más que pudiera pretenderse encuadrar ia 

actividad como "ciases particuiares", ya que esta úitima posibiiidad no está 

expresamente consagrada para este tipo de centros educacionaies especiaies. 

Respecto de jos servicios conexos de transporte y aiojamiento, corresponde 

remitirse, en mérito a ia brevedad, a io expuesto en ei punto a) del presente apartadO 

III)-3. 

. -' ~ . 

. . ~", ' .. 

',. 

1· 
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ei Tratamiento de accesorios ai servicio exento. Intereses, otros 

servicios v venta de cosas muebies. 

Corresponde diiucidar ahora el tratamiento que tienen en ei impuesto ias 

ventas y prestaciones accesorias ai servicio educacionai principai exento. 

Comenzaremos con ei típico caso de los intereses resarcitorios por pago fuera 

de término de ias cuotas de instituciones privadas. Su tratamiento está establecido en 

ei artícuio iO dei decreto reglamentario dei gravamen, que dispone que resuitan 

aicanzados por el mismo aún cuando las operaciones principaies sean exentas o no 

gravadas. Así también se había pronunCiado el Fisco en el Dictamen 23-94~. 

La doctrina se ha inclinado por tachar ai mencionado artícuio de 

inconstitucional, debido a que se opone al principio de unicidad que gobierna ia 

exégesis de la ley del LV.A.69 Tal postura nos parece la correcta, siendo tales intereses 

accesorios a un servicio principal exento, y por io tanto, también exentos. 

Reciente,mente, ia Lamara de p.pelaciones ha sentenciado la 

inconstitucionaiidad del mencionado artícuio reglamentario en la causa "Chryse 

S.A:-;7C, criterio compartido (aunque sólo nominalmente por no existir aún 

jurisprudencia de la Corte Suprema) por el Tribunal Fiscai en ei faHo ~~Beigrano Day 

Schooi S.A.',71. En ambos casos se siguieron los argumentos expuestos en el párrafo 

pnteriOí. 

Respecto de la venta de cosas muebies, deberán ser productos de reventa 

accesorios a la prestación principal para que su transferencia sea considerada exenta. 

Resuita difícii encontrar ejempiosdondeesta situación se configure. Coincidimos con 

ia postura del Organismo· Re~audador esbozada en el Dict..amen 34-94 ya 

mencionado en otro punto de ~ste trabajo, respecto de que ia venta de uniformes 
.'\ , 

escolares, artículos de !ibrería, golosinas, etc., no configuran eiementos accesorios sin 

6R Dictamen D.G.T. (D.AT.) 23-94, Boletín de la D.G.T., Número 4R7, página &40. 
69 Por ejemplo, ver Fenochietto, Ricardo, ob.ciL página 840 in tine. 

',. 

70 "Chryse S.A", Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala m, 15-10-2002, 
Errepar Digital, 13D 5 - ¡VA 05031. 
71 "Bt:lgrano Day SdlOOl S.A ", Triblll1al HscaJ de la Nación, Sala "A", 04-11-2002, Errepar Digital, ED 4 - IV A 
05034. 
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los cuales el servicio educativo no pudiera brindarse, por lo que corresponde mantener 

su gravabiiidad independiente. 

En io atinente a los servicios gravados compiementarios al educativo exento 

(siempre y r:uando no sean accesorios a él) corresponde estar a lo dispuesto por ei 

último párrafo del artículo 7° de la Ley del IVA, disponiéndose ia gravabiiidad dei 

conjunto de la prestación efectuada. En este caso también aparece difícii imaginar 

aiguna situación real donde tai compiementariedad ocurra. 

Finalmente, resuita útií recordar ia exciusión de objeto imperante respecto de 

los servicios de bares, restaurantes, confiterías y similares efectuados en 

establecimientos de enseñanza -oficiales o privados reconocidos por el Estado-, en 

tanto sean de uso exciusivo dei alumnado y personal de la institución educativa¡ 

dispuesta en el apartado i del inciso e) dei artículo 3° de ia norma legai del LV.A. 

Acertadamente, la D.G.l. entendió en el Dictamen 78-9372 que esta exclusión no 

alcanza a la venta de ai!mentos y bebidas efectuada mediante máquinas 

expendedoras, . puesto que no existe prestación de ser/icios sino venta de cosas 

muebies. 

n i=i M--nnni' .. ihIlTn v i~c gxgnrinngc ~ i~ g"¡,.r~rio' n gn e i i ,¡ A-
• • __ • " •• ..,."' • •• ., ........ ~ ! ."".., <itW ....... ....., .................. ,.,.. ..... .......... ~'"'. • ....... 111 • _a.. . 

Como se sabe, el Régimen Simpiificado para Pequeños,. Contribuyentes 

instaurado por la ley 24.977 y conocido como jvionotributo permite¡ bajo determinadas 

circunstancias, el pago de un importe fijo mensuai que contempia a los Impuestos a 

las Ganancias y al Valor ,ii,gregado, en sustitución de ia iiquidación normal de éstos en 

base a datos reaies de actividad. 

Dicha eventuaiidad plantea el interrogante de saber cuál es ia situación de 

aqueiios pequeños contribuyentes que ejerzan actividades educativas exentas en el 

LV.A. ¿Su inciusión en el régimen impiica renuncia a la exoneración? ¿Ei hecho de 

reai!zar una tarea exonerada del LV.A. impide la opción ai jvionotributo? 

72 Dietamen D.G.L (D.AT.) 78-93, Boletín n.G.L 433, página 310. 
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Ambas preguntas han obtenido respuesta por el artículo 54 de la Resolución 

General (A.F.I.P.) N° 6i9, que permite adherir al Régimen Simplificado a los 

contribuyentes exentos en ei LV.A., no impiicando tal adhesión la pérdida de la 

dispensa. Eso sí, la cuota mensuai no sufre descuento alguno por esta circunstancia. 

g) El régimen oromocionai de educación técnica de ia iey 22.317. 

Brevemente comentaremos el régimen del título, ya que si bien está orientado 

a favorecer a ia enseñanza, soio tangenciaimente se toca con el tema de íos impuestos 

a ios consumos, como veremos seguidamente. 

La ley mencionada, dei año i98ü, estabiece un sistema a través dei cuai se 

otorga crédito fiscal a estabiecimientos industriaies que contribuyan ai sostenimiento 

de escueias o cursos de educación técnica (de nivei básico o universitario) o si 

organizan cursos de dicha índoie en forma directa o en colaboración con otros 

Organismos, siempre que ios mismos sean aprobados por ei Consejo Nacional de 

Educación Técnica. 

Con posterioridad, ei Decreto Reglamentario dei régimen N° 8i9-98, permite 

acceder ai mismo a empresas interesadas en capacitar ei personai de sus proveedoras 

y a aqueilas empresas que reailcen cursos de capacitación para ei personal de las 

PY¡viES, debiendo contarse con aprobación de ia Secretaría que ias regula. 

Ei crédito fiscal otorgado surge como un porcentaje de la masa salarial del 

personal en relación de dependencia abonado ei último año, y resuita hábii para pagar 

todo tipo de impuestos nacionales (entre eHos obviamente ei LV.A.), siendo ios 

certificados que lo avaian, a su vez, endosables a terceros. 

El contenido de los cursos dictados debe estar orientado a brindar herramientas 

para mejorar ia competitividad y gerenciamiento de ias empresas participantes, por io 

que generalmente, .en estas ciases no se sigue (ni siquiera en forma parcial) a los 

planes oficiales de enseñanza. Ello implica, como acertadamente io entiende el· Fisco 
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en eí Dictamen A.F.I.P.-D.G.I. (D.A.T.) 1-0273 que íos mismos se encuentran 

gravados por eí LV.A. 

En mi opinión, ia existencia de este régimen indica ia ciara intención dei 

legisiador en e! sentido de priviiegiar a ja enseñanza como un factor primordiai para ia 

sociedad y ja economía, sacrificando recaudación impositiva con motivo de su difusión, 

io que no puede dejar de subrayarse teniendo en cuenta ías controversias existentes a 

la hora de desentrañar cual fue dicha intención al momento de redactar las exenciones 
f,. 

a ia educación en ei LV.A., como viéramos en ios puntos precedentes. 

IV) LEGISLACIÓN COr·1PARADA. 

Habiendo anaiizado en profundidad ei marco iegai imperante en nuestro país 

respecto de jas exenciones en ei IVA a ja educación, a continuación reaiizaremos una 

breve referencia a la iegislación de otros países respecto de esta temática. 

Corresponde aciarar que ei presente apartado no tiene como objetivo iograr 

una descripción total de ios diferentes tratamientos dei tema¡ sino simplemente dejar 

sentada una referencia a las soluciones dadas porotrasnaciones al mismo problema. 

Adentrándonos en ei punto, hay que resaitar que ia mayoría de ias 

jegisiaciones consultadas otorgan aigún tipo de beneficio en ei IVA para íos servicios 

educativos. La amplitud dei mismo es variable¡ presentándose diversas simiiitudes y 

diferencias con ei régimen argentino. 

De las legisiaciones consuitadas, ia de Bolivia74 es ia más senciiia de todas. El 

impuesto presenta en este país una estructura muy simpie (ia ley consta de apenas i8 

artícuios), gravándose ia prestación de servicios a títuio oneroso a ia aiícuota única dei 

i3%.' No existen exenciones para las actividades educativas. Esta situación, si bien 

favorece la neutraiidad dei gravamen, puede constituír un desaiiento a ia promoción de 

ja instrucción¡ io que¡ a mi entender¡ es una pérdida mayor a ia recaudación que 

puedan generar estas actividades. 

73 Dictamen AF.I.P.-D.GJ. (nA.T.) 01-02, Revista Impuestos, Tomo 2002-B, página 2.126. 
74 Ley g43 (20-05-lyg6), texto ordenado por Decrelo Supremo 24.602 (06-05-1997), Título L "Impuesto al Valor 
Agregado" . 
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El LV.A. que rige en uruguay75 alcanza tanto a la venta de bienes como a la 

prestación de servicios e importaciones, en general, a la alícuota del 23%, aunque 

existe una tasa reducida para bienes de primera necesidad. Se exime a ia venta e 

importación de "materiai educativo/~ que inciuyeotros eiementos didácticos más allá 

de los libros de texto, que son exonerados, a su vez, por otra norma. Existe una 

dispensa otorgada a los servicios educativos de manera subjetiva, referida a las 

instituciones que realizan dicha actividad. 

Por su parte,paraguay7S también inciuye dentro del objeto del impuesto a lila 

prestación de servicios, exciuídos ios de carácter personai que se presten en reiación 

de dependencia/~ ya sea que se brinden tanto a título oneroso como gratuito, 

gravándoios a ia tasa general del iü%. 

Existe en la nación guaraní un régimen de exenciones de tipo subjetivo inciuído 

en ei propio cuerpo iegai dei impuesto, que abarca a "ías entidades educativas 

reconocidas por ei Ministerio de Educación y Cuita o ei Congreso ivacionai'~ además de 

a ias entidades sin fines de lucro de base culturaL 

Es útii destacar que la exención subjetiva deja fuera dei LV.A. a todos ios 

ingresos de estas entidades{ inciuyéndose entonces{ además de la prestación dei 

servicio{ a la venta de cosas muebies o importaciones que pudieran efectuar. 

En Chile77 el "Impuesto sobre las ventas y servicios" se corresponde con las 

características generaies dei LV.A.{ gravando ei vaior agregado de cada etapa a una 

tasa dei i8%. Aquí también rige una exención subjetiva a "ios estabiecimientos de 

educación/~ pero iimitada a "ios ingresos que perciban en razón de su actividad 

docente propiamente tar~ permaneciendo gravadas la venta de cosas muebies e 

importaciones que estos sujetos pudieran efectuar. 

75 Ley 14,100 del 29-12-1972 Y sus modilicaciollcs, 
76 Ley 125-91 (99-01-1992), Libro ll1, ".Impuestos al Consumo", 'mulo 1, "Impuesto al Valor Agregado", y sus 
modificaciones, .. . . 

77 Decreto Ley 825-1974 sobre "Impuesto a ¡as ventas y servicios", rccmplaz.ado por Decreto Ley 1.606-1976 y sus 
modificaciones, 

:·"1,·: ':. 
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México7:; grava la prestación de servicios a una tasa del 15%. Se establece 

una exoneración a los servicios de enseñanza tanto para ios prestados por el Estado 

como por jos particuiares, incluyéndose en ja dispensa a las actividades de instrucción 

de "ia Federación, ei Distrito Federaí, íos Estados, íos Municipios y sus organismos 

descentraiizados, y íos estabíecimientos de particuiares que tengan autorización o 

reconocimiento de vaiidez oficiai de estudios, en ios términos de ia Ley Generaí de 

Educación, así como íos servicios de niveí preescoiar'~ 

Como vemos, en este país el reconocimiento de los títulos otorgados opera 

como una cordición exciuyente de la exención, no otorgándose tal beneñcio a ias 

"ciases particulares" que pudieran seguir ei contenido del pian oñciai, como ocurre en 

Argentina. Se limita así la norma a ja instrucción formaiizada y reconocida por ei 

Estado. 

Las normas de base en la Unión Europea7S respecto del ·JVA presentan un 

régimen más detallado dei tema. En primer lugar, se grava la prestación de servicios 

reaiizada a títuio oneroso en el interior dei país de que se trate, por un sujeto pasivo 

que actúe como tal. 

Estudiando ei tratamiento de esta normativa comunitaria respecto de los 

servicios educativos, vemos que, en primer lugar, se excluye como sujetos pasivos del 

impuesto a "íos Estados, ias regiones, ías provincias, íos municipios y íos demás 

organismos de derecho púbiíco ( ... j en cuanto a ias actividades u operaciones que 

desarroiien en ei ejercicio de sus funciones púbiícas, ni siquiera en ei caso de que con 

motivo de taies actividades u operaciones perCiban derechos, rentas, cotizaciones o 

retribuciones". Esto abarca indudablemente a los servicios prestados por ei Estado 

pero, ¿qué ocurre con los particulares? 
.. : . . " .. ' ." '" .~ 

Para ellos existen dos exenciones principales, ias que se transcriben a 

continuación: 

- "La educación de ia. infancia . o de ia juventud, ia enseñanza escoíar o 

universitaria, ia formación o ei reciciaje profesionai, así como ¡as prestaciones de 

7R T.ey del Impuesto al Valor Agregado, según n.o.P. 30-12-19RO. 
79 Sexia Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas del 17-05-1977 (77-388-CE). 
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servicios y ias entregas de bienes directamente reiacionadas con estas actividades, 

cuando sean reaiizadas por Entidades de derecho púbiico que tengan este mismo 

objeto o por otros organismos a ios que ei Estado miembro de que se trate reconozca 

que tienen fines comparabies". Esta norma beneficia a ias entidades de asistencia 

pública que no poseen fines de iucro. 

- "Las ciases dadas a títuio particuiar por docentes y que se reíacionen con ia 

enseñanza escoiar o universitaria:~ Por este inciso se inciuye en ia dispensa a quienes 

iucren con ia instrucción, conformando un sistema bastante parecido ai que rige en 

nuestro país. 

España3C ha receptado estas directivas de ia Comunidad, aciarando que la 

exención para las entidades de bien público inciuyen también a ia guarda y custodia de 

niños, ia enseñanza de postgrado e idiomas. Por su parte se exciuye de ia dispensa a 

ios servicios de aiojamiento, aiimentación y a ias escueias de conductores. 

Respecto de las clases dadas a títuio particuiar, ia Ley ibérica iimita ei beneficio 

a ias ciases dadas por personas físicas no organizadas como empresas, a diferencia de 

io que ocurre en Argentina. Ortíz Gutiérl"ez:::1, ai comentar esta exención, corrobora 

io expuesto afirmando: "habrá que entender que cuando se había de ciases impartidas 

a títuio particuiar será tanto como decir "con carácter independiente" (. . .) docentes io 

serán cuaiesq,uiera personas que presten ías referidas ciases aunque no tengan una 

tituiación académica específica ... '~ 

Po continuación, ya finaiizado ei anáiisis resp~cto dei impuesto ai vaior 

agregado, consideraremos ias exenciones a ias actividades educativas en ei otro 

gravamen generai sobre ios consumos vigente en nuestro país, est9 es, ei impuesto 

provinciai sobre ios ingresos brutos. 

80 Ley del Impuesto sobrc el Valor Añadido 37-1992, SCb>llll el texto vigente al 01-01-200l. 
tU Ortiz Uutiérrez. Román. "El impuesto sobre el valor añadido". página SO. Editorial Pirámide S.A, Madrid, 
1982. 

:'.-'."': 

: .... , ,'. , 



47 

. Vi El IMPUESTO SOBRE lOS INGRESOS BRUTOS Y lAS EXENCIONES A 

LA EDUCACIÓN. 

V.l.) Graba\!mdad de! servicio. 

Como ya expusiéramos, el impuesto sobre los Ingresos Brutos que rige en 

nuestro país, desde un punto de vista económico, es un típico gravamen al consumo 

general de etapa múitiple acumuiativa. jurídicamente, y sin pretender profundizar en 

un tema por demás complejo, diremos que este recurso es utilizado a nivel provinciai, 

teniendo en cuenta el régimen federai de gobierno que estabiece nuestra Constitución 

Nacional en su artículo i o y la correspondiente distribución de potestades tributarias a 

ios . diferentes niveles jurisdiccionales, presente en diversos artículos de la Carta 

jviagna. 

Folcoa2 nos ilustra sobre la historia del gravamen: "el antecedente inmediato 

dei Impuesto' sobre ÍOs Ingresos Brutos ha sido el Impuesto a ias Actividades 

Lucrativas (cuyo inspirador fue ei notabie maestro üino Jarach), que entró en vigor ei 

i-i-48 en el ámbito de ia Provincia de Buenos Aires, representando el gravamen 

meduiar de ias provincias y ía ciudad de Buenos Aires, quienes posteriormente io 

establecieron ". 
f,. 

Actualmente el tributo se aplica en cada una de ias veinticuatro jurisdicciones 

(inciuyendo a ia Ciudad de Buenos Aires) en que se divide nuestro territorio 

nacionaL De un primer anáiisis de ias legislaciones que io estabiecen, tenemos que 

todas io ¡jaman por este nombre, "impuesto sobre los ingresos brutos", excepto 

Saltaa3, que lo denomina como "impuesto a las actividades económicas", y, 

parpdójicamente, esta última nominación se ajusta con mayor fideiidad al hecho 

imponible alcanzado por ei tributo (como debe ser), en detrimento de aqueiia, que 
... . .. . 

aiude más bien a ia base imponible dei mismo. 

Normaimente ias disposiciones dei impuesto forman parte dei Código Fiscai o 

Tributario que rige en ia provincia, aunque hay algunos casos (por ejemplo, Santa 

82 Folco, Carlos María; "Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires", Cuadernos de Procedimiento Tributario 
N° 1 L página 99. Ediciones Nueva Técnica. 135. As .• 2000. 
83 Salta: Código Fiscal, Título Segundo de la Parle Especial, texto scgúl1lcy 5.734. 
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CruzG4) donde se establece por una ley independiente del mismo, lo' que va en contra 

de ia sistematización y ordenamiento que favorecen ia codificación, 

Pasando ai anáiisis dei hecho imponibie que aicanza esta gabela, podemos 

afirmar que todas ias jurisdicciones utiiizan ia misma descripción, con ciertas variantes 

de redacción no reievantes ai fondo dei asunto, que reza así: 

"Ei ejercicio habitual y a títuio oneroso en jurisdicción de fa Provincia de "" dei 

comercio, industria, profesión, oficio, negocio, iocaciones de bienes, obras y servicios 

o de cuaiquier. otra actividad a títuio oneroso -lucrativo o no- cualquiera sea ia 

,naturaieza dei sujeto que la preste, inciuídas ias sociedades cooperativas, y ei lugar 

donde se reaiice (zonas portuarias, espacios ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, 

terminaies de transporte, edificios y iugares de dominio púbiico y privado y todo otro 

de simiíar naturaiezaj, estará aicanzada con el impuesto sobre ios ingresos brutos en 

ias condiciones que se determinan en ios artícuios siguientes" f •• 

Las notas salientes de esta definición están dadas por: 

- ia gravabiiidad de cualquier actividad ejercida de forma habituai y a títuio 

oneroso ( aspecto objetivo); 

- ia ampiia extensión dei elemento territorial donde queda configurado ei hecho 

imponible (aspecto espacial); 

- ia inciusión de cuaiquier sujeto como parte paSiva de ia reiación jur{dico-

tributaria (aspecto subjetivo); 

, Como acertadamente señala Bulit Goñi3S, "el "ejerciCio de actividad" es, a 

nuestro juicio, fa noción central dentro del hecho imponible dei gravamen que 

estudiamos; íos otros eiementos que io componen, sin desconocer que revisten suma 

importancia, al punto que sin eiios tampoco nace ia obiigación, actúan como 

compiementarios o condicionantes de éste:~ 

84 Santa Cruz, Ley 1.538. 
&5 Bulit Gaf'.i, Enrique V., "L'11puesto sobre los ingresos bmtos", página 62, Editorial lJepalma, 2da. Edición, 
actualizada y ampliada, Bs.As., 1997. 
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De tai manera, y ai existir una expresa mención a ias actividades de iocaciones 

de servicios, dentro de íos cuales encontramos a ias educativas, no caben dudas 

respecto de ia configuración dei hecho imponible de este tributo con sustento en eiias. 

Por esta razón, y teniendo en cuenta que este es un impuesto ai consumo 

generalmente trasladable al igual que ei LV.lJ. .. , es que se han inciuído en los diferentes 

ordenamientos provinciaies las respectivas exenciones para estos servicios f,. 

"esenciaies!! para ia sociedad. Sin embargo, y como seguidamente veremos, su aicance 

resuita ser un poco más acotado que ¡as vigentes en ei impuesto ai vaior agregado. 

V.2) Exenciones subjetivas dentro de jos servicios educativos. 

Las exenciones ai hecho imponibie descripto ias podemos encontrar 

estabiecidas en ia Parte Generai dei Código Fiscai (abarcando entonces, a todos ios 

impuestos regulados por ei mismo, inciuyéndose, obviamente, ai aquí anaiizado), 

como por ejemplo en las jurisdicciones de la Ciudad de Buenos AiresG5 o 

Mendoza37, o formando parte del propio Título del Código que regula al gravamen, 

siendo en tai caso exoneraciones específicas para ei impuesto, como en ias provincias 

de Misiones33 o Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Su,.zs, o, 

finalmente, estando incorporadas en ia misma iey independiente dei Código Tributario 

que impone el tributo, como en la provincia Chubuec. 

jviás aiiá de la técnica iegislativa utilizada, se observa que . todas ¡as 

jurisdicciones comparten patrones respecto de ¡os sujetos o actividades a eximir dei 

impuesto, con algunas particularidades propias de la gran cantidad de estados que 

regulan sobre la materia (veinticuatro). Como aclara Buiit GoniS1, H.,.dado que la 

exención es una típica herramienta de poiítica fiscai, su manejo es resorte propio de 

cada fisco. Lo que no impide, naturaimente, sino que más aún, io aconseja y en 

1\6 Ciudad de Buenos Aires, Código FisCl'll, texto según ley 541, Capítulo VI, "De las exenciones generales", de la 
Parte General. 
87 Mendoza, Código Fiscal, texto según ley 6865, Título IL Capítulo Único, "Exenciones", de la Parte General. 
88 l\'llsiones; Código Fiscal, texto según ley 3908, artículo 139. 
89 Tierra dd Fuego, Antártiúa e islas del Atlántico Sur, Cóúigu Fiscal, texto según ley 439, Capítulu N, "De las 
exenciones" del Título ll, "Impuesto sobre los in/:,'Tesos bn¡tos". 
9,0 Chubut, Decreto-Ley Pwvineial 1887 (l.o. 1999), Capítulo IV, "De las exenciones". 
~1 Blliit Gofii, Enrique G., op. cit., púginu 157. 
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particuiar en íos Estados federaíes, que esas poifticas ñscaies no sean antagónicas o 

. contrapuestas, sino que respondan a iineamientos generaies compartidos~~ 

' .. 
Reñriéndonos especíñcamente a aqueiios sujetos que, entre diversas 

áctividades, pueden ejercer también la función educativa, tenemos al Estado y a las 

entidades de bien púbiico como beneñciarias de ia dispensa estudiada. 

ai Estado. 

Todas las jurisdicciones inciuyen al Estado nacional, prOVinCial o municipal 

como sujeto exento dei impuesto. Corresponde aclarar que para que el hecho 

imponible se produzca en cabeza de éste, debe prestar servicios a título oneroso, io 

que en el particular caso de las actividades educativas resulta improbable por el 

momento. 

Resuita útii recordar aquí que ia Ley Nacionai N° 24.049 dispuso ia 

transferencia ae lOS servicIos educativos prestaaos por la Nación a las Provincias, 

quienes de esta manera ampiiaron sus pOSibilidades respecto a ia prestación y 

reguiación de la instrucción dentro de sus respectivos territorios, con lo que la 

dispensa estudiada adquiere mayor importancia, al ser varios los estados involucrados 

en ei tema. 

Normalmente esta exoneración comprende a los organismos descentraiizados o 

autárquicos que forman parte del· estado, pero se deja afuera de la misma a ¡as 

actividades realizadas por los organismos o empresas estatales que ejerzan actos de 

comercio, industria o de naturaleza ñnanciera, lo cual, según mi parecer, no 

comprendería a la educación, que al ser brindada por el estado, tiene caracteríasticas 

de "servicio público", aunque lo fuera a título oneroso. 

·'-T··· .. _ .. D J a:n ... lcaces ce Denencencla. 

Todas las provincias han lricluído una exención para las operaciones reaiizadas 

por entidades de beneñcencia, asociaciones y sociedades civiles sin ñnes de lucro, 

fundaciones o todo otro sujeto simiiar¡ que tengan por objetivo la promoción y difusión 

,. i' 
.. :: ..... ... .:,' ;":' . ,','; . ,. 
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de determinadas actividades provechosas para ia sociedad, como ia ciencia, ia cuitura, 

ei deporte, el arte, y entre las cuaies se inciuye también a ia educación e instrucción. 

Esta exoneración presenta generalmente iimitaciones que pueden resumirse 

así: en primer lugar! se prohíbe que los fondos obtenidos se destinen a otros fines que 

ios establecidos en el estatuto de ia entidad o que se repartan entre sus asociados. En 

segundo término, la dispensa no será procedente para ei caso dei ejercicio de 

actividades comerciales, industriales o explotación de juegos de azar, io que 

desnaturalizaría a ia misma. 

Anaiizando ia faz educativa de estas normas, observamos lo siguiente: 

Entre ias jurisdicciones que enumeran taxativamente a ias actividades 

comprendidas dentro de la exención para estas entidades, tenemos que soiamente tres 

de ellas no incluyen en la misma a la ;;educación e instrucción": CatamarcaSlJ La 

pampa~:: y recientemente la Ciudad de Buenos AiresS4 han optado por cercenar la 

dispensa en tal sentido. Según mi modo de ver, eiio se debe a que pudieran 

disfrazarce como entidades de· bien públiCO ciertas actividades típicamente 

comerciales, realizadas por instituciones no incorporadas a la enseñanza oficiai y que 

distribuyeran sus utiiidades vía "sueldos" a sus dueños reaies. Creo que no esia 

manera correcta de proceder, ya que en definitiva ias entidades que cumpiían con 

todos los requisitos legales se verán privadas de una justa y razonabie dispensa, 

pagando, en definitiva, "justos por pecadores". Eiio evidencia ia faita de eficiencia de ia 

administración fiscal para hacer valer sus herramientas de fiscaiización y controi o ia 

incapacidad para demostrar la verdadera reaiidad económica escondida en taies 

supuestos. 

La gran, mayoría de ias jurisdicciones presentan exenciones explícitas para las 

congregaciones reilgiosas, lo cual pOdría adquirir relevancia para el caso de que ias 

mismas ejerzan actividades de enseñanza que no pudieran encuadrar en ei apartado 

que sigue, gozando iguaimente deia exoneración del tributo. A títUlO de ejempio 

92 Catatmu'ca, Código Tributario, lcxto scgún Icy 5022, U11ículo 183. 
93 La l'ampa, Código Fiscal, texto scgún ley 271. artículo Ig4. 
94 Ciudad de Buenos Aires, Código Fisml, inciso 7) del artículo 126, texto dado por la ley 1010. 
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mencionamos a la provincia de Córdobass, que exime a la Iglesia Católica u otras 

instituciones reiigiosas dei gravamen. 

De igual forma se inciuyen exenciones para las asociaciones de profesionales 

que, como se sabe, tienen entre sus fines específicos, el dictado de cursos de 

perfeccionamiento o actualización para sus asociados. El ejemplo en este caso es la 

pampaS5, donde la exoneración alcanza a las actividades de "capacitación o 

congresos': 

V.3) Exenciones a ¡os servicios educativos propiamente dichos. 

En este apartado nos ocuparemos específicamente de aqueiios sujetos que 

tienen como actividad única la prestación de servicios educativos y de las prestaciones 

que, ejercidas por cualquiera, tienen como núcieo a la instrucción. 

a) Institutos privados de enseñanza. 

Todas las jurisdicciones analizadas estipulan una exención que favorece a "ios 

ingresos obtenidos por ios estabiecimientos educacionaíes privados incorporados a íos 

pianes de enseñanza oñciai y reconocidos como taies por ías respectivas 

jurisdicciones:~ Existe esta norma en todas las leyes analizadas, aunque en algunos 

casos presenta leves variantes en su redacción que no hacen al fondo del asunto. 

Se observa de su análisis que solo queda exenta la educación privada 

estrictamente reconocida por el estado y que brinde títulos oficiales, no operando la 

dispensa para los institutos que, siendo no incorporados a la enseñanaza oficial¡ 

pudieran seguir los iineamientos de los planes de estudio estatales. 

No se reaiiza ninguna mención que beneficie a actividades que no encuadren 

estrictamente en la dispensa, como por ejemplo! los cursos de posgrado! las 
f,o 

guarderías, los servicios conexos de transporte, refrigerios o alojamiento! aunque por 

la forma de redacción del Inciso podría interpretarse que si estas actividades son 

95 Córdoha, Código Tributado, inciso 3) del artículo 166, texto según ley 900&. 
96 La Pampa, Código Fiscal, texto según ley 271, inciso d) del artículo 184. 
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reaiizadas por los establecimientos a que se alude, también quedarían exentos del 

impuesto, operando la dispensa en forma subjetiva. 

En la provincia de Chubue1 se agrega la aclaración de que esta exención "no 

aicanzará a ios ingresos provenientes dei desarroiio de actividades comerciaies y-o 

industriaies'~ De tal forma quedan gravadas las ventas de útiles escoiares, uniformes, 

libros, etc. que pudiera reaiizar ia institución. La alusión a actividades industriaies se 

estaría refiriendo a aqueiios institutos técnicos que pudieran vender productos 

elaborados por sus alumnos en su proceso de aprendizaje. Considero que las 

exciusiones comentadas son correctas mientras no interfieran en ia posibiiidad de que 

la institución solvente parte de los gastos que acarrea su tarea educativa con los· 

ingresos obtenidos por estas otras actividades. De lo contrario, ia única perjudicada 

sería la enseñanza. 

Recordamos, como ya lo expusiéramos en la parte referida al LV.A., que la 

enseñanza a discapacitados y la de jardines de infantes poseen requisitos de 

incorporación a los pianes oficiales, con lo cual quedarían dentro de la dispensa si ios 

mismos se cumplen. 

.- -.. -

En Entre RíosSG se exime a H/as escuelas y colegios con programas oficiales, 

cuaiquiera fuere su organización jurídica". La dispensa aparece más ampiia que la 

comentada hasta aquí, puesto que la referencia a los. programas oficiales parecería 

apuntada a cualquier institución que los cumpla y no solamente a aqueilas con 

reconocimiento oficiaí expreso. 

En algunas jurisdicciones, aparte de los requisitos del reconocimiento oficial y 

la incorporación a los planes de estudio, se exige que íos establecimientos deberán 

recibir algún tipo de subsidio estatal para gozar de ía exención, con lo cuai se acota 

aún más el campo del beneficio. Así se legisla, v.gr., en Río NegroSS y 

97 Omhut, Decreto-T ey Provincial 1887, inciso j) del artículo 18. 
·98 Entre Ríos, Código l'iscal, texto según.le-j 650~, inciso ñ) del artículo 169. 
99 Río Negro, Ley N" 1301 (texto según ley 3497), inciso ji <id artículo 20. - - - . . ~ . 

100 Catamarca, Código Tributario, texto según ley 5022, punto 5) del artículo 183. 
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D) Ciases oarticuiares. 

Habiendo anaiizado io estricto que resuita ei beneficio otorgado a ios institutos 

privados de enseñanza, resuita decepcionante observar que sóio dos jurisdicciones dei 

país otorgan una exención a ias ciases particuiares que pudieran ser brindadas por 

docentes particuiares no organizados empresariaimente. 

En primer lugar, la Ciudad de Buenos Aires1C1 reconoce la exoneración a "los 

ingresos obtenidos por ei desempeño de actividades didácticas o pedagógicas 

reaiizadas en forma individuai y directa por personas nSlcas, no organizadas como 

empresa, cuyo tltulo habliitante esté oficialmente reconocido': Buiit Goñi1C2 

acertadamente opina que esta exención, "para graficar, estaría beneficiando a ia 

. maestra partic~iar pero no aia escueia privada". 

En segundo término, y de manera aún mucho más acotada, y reiacionándose 

más con temas culturales que educativos, la provincia de Entre RíOS1C3 exonera a los 

ingresos obtenidos por "docentes para ei dictado de conferencias, seminarios, taiieres 

cuituraies, actividades vincuiadas a ia destreza crioiia y actividades piásticas siempre 

que cuenten con ei certificado de actividad cuiturai promOVida que extenderá ia 

Subsecretaría de Cultura o Dirección de Cultura". 

Ei panorama descripto respecto de este punto nos iieva a abogar por una 

rápida inciusión en te!dos ios ordenamientos tributarios provinciaies de una exención 

que aicance a ias ciases particuiares dictadas por docentes no organizados en forma 

de empresa. Eiio, por ias razones ya expuestas en sentido de ia utiildad de ia 

educación a nivei sociai, y máxime cuando, por ejempio, ia mayoría de ios Códigos 

Fiscaies provinciaies estabiecen exenciones a ias profeSiones iiberaies o a ios 

honorarios de directores de sociedades anónimas, sectores que, indudabiemente, 

denotan mayor capacidad contributiva que ei descripto. 

101 Ciudad de Buenos Aires, Código Fiscal, texto según ley 541, inciso 19) delrutículo 126. 
102 Bulit Oofíi. Eníique 0., op.cit., página 166. 
103 Entre Ríos, Código Fiscal, texto según ley 6505, inciso e') dci artículo 169. 
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c1 Otros tipos de enseñanza. 

Comentaremos en este punto ia exención estabiecida por ia provincia de 

Salta1G4 para "la enseñanza de formación y-o perfeccionamiento en materia turística 

y-o hotelera, comprendiendo exciusivamente ¡as actividades consistentes en ei 

desarroiio de cursos académicos y el otorgamiento de títuios en administración y 

gestión dirigidas ai desarroiio y gestión dei turismo. Las actividades consistentes en 

organización 'de congresos científicos,económicosode otra naturaleza y la 

organización de visitas conjuntas para integrantes de empresas o entidades específicas 

a centros y circuitos de atracción turística:~ 

Resuita interesante observar que esta dispensa busca beneficiar ai turismo 
',. 

como recurso económico de ia provincia, fomentando ia enseñanza de ias materias y 

oficios relacionados con ei mismo, aunque no sean cursos brindados por institutos 

incorporados a ia enseñanza oficiaL Siendo ei turismo una potenciai fuente de buenos 

ingresos para nuestro país, sería deseabie que esta idea se extienda a ias demás 

jurisdicciones con atractivos en tai sentido. 

104 Salta, Código Fiscal, texto según ley 7157, inciso a") del artículo 174. 
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PROPUESTA DE CAt-18IO A LA lEGISLACIÓN 

En primer término deseo aciarar que, en mi opinión, la procedencia de estas 

exenciones a los servicios educativos está plenamente justificada, tanto en el LV.A. 

como en el impuesto Sobre ios Ingresos Brutos, debido ai carácter eminentemente 

trasladable. de ambos impuestos. La idea se refuerza si tenemos.. en cuenta la 

importancia preponderante de ia educación en ia sociedad, ia cuai ha sido considerada, 

por ios prestigiosos estudiosos citados a io iargo de ia tesina, como uno de ios factores 

más importantes ai momento de evaiuar las condiciones de desarroiio económico de 

los países. 

Es indudable que la recaudación que hoy deja de perCIDlr ei Estado por la 

existencia de estas exenciones, contribuirá al crecimiento futuro del país, al operar 

como un medio de fomento de la actividad educativa, abaratando ios costos dei acceso 

a eila para los consumidores finales. Aigo simiiar resulta, por ejemplo, de las 

exoneraciones que benefician ia radicación de capitaies financieros en el país, 

resultando una pérdida de ingresos actuales para ei erario pero convirtiéndose, hacia 

ei futuro, en uno de los factores que determinan ei desarroiio de ia Nación. 

Eiio, además,. se ve corroborado por ia existencia reiterada de dispensas 

similares en otros países, a nivel del impuesto al valor agregado, como ya fuera 

expuesto en el trabajo. 

Ei alcance establecido en Argentina para liberar a los servicios educativos del 

LV.A. es bastante amplio si lo comparamos con las normas de tales otras naciones. Se 

incluyen en nuestra iegislación exenciones tanto a nivei subjetivo (por ejemplo, Estado 

e instituciones de bien públiCO) como mixtas (institutos privados incorporados a la 

enseñanza oficial, ciases particulares, guarderías, etc.), según lo visto a lo largo del 

estudio reaiizado. 

Sin embargo, considero que sería beneficioso para la ciaridad del sistema 

imperante, introducir en la iegislación (ya sea a nivel legal o vía decreto reglamentario) 

ciertos aspectos que han sido aclarados por la jurisprudencia administrativa o judicial, 

o que actualmente son fuente de controversia en dichos fueros, con ei objetivo de 

:. ':."0·· 
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otorgar· mayor certeza y seguridad jurídica a las relaciones entre el Fisco y los 
',. 

contribuyentes dedicados a la instrucción. 

En este sentido considero oportuno: 

- Especiñcar el alcance de las leyes especiales de ~arácter subjetivo (que, vaie 

la pena aciararlo, es un problema que afecta también a otras actividades más allá de la 

enseñanza); 

- Reglar el tratamiento de las materias o quehaceres de carácter 

extraprogramático o coprogramático, respecto de los institutos incorporados a la 

enseñanza oñciai; 

- Precisar el alcance de la exoneración a las ciases particulares, determinando 

si pueden ser brindadas por cualquier sujeto, si es válida tanto para la instrucción 

grupal como individual, si el desarrollo del plan oñciai de educación es sólo un piso 

para su procedencia y si la dispensa está orientada al dictado de ciases de apoyo o 

abarca a cursos compietos y concatenados en el tiempo; 

- Aciarar el tratamiento de los jardines de infantes, ya sea considerándolos 

como institutos particuiares de enseñanza o asimiiándolos a las guarderías y jardines 

materno-infantiles. 

Evaluar la pOSibilidad de extender la dispensa a la venta de material 

didáctico (al margen de los libros, exentos por sí mismos), como existe en otras 

legiSlaciones. 

Nuestro pensamiento acerca de estos puntos ya fue expuesto a lo largo de la 

tesina, por lo que nos remitimos a las partes respectivas del trabaja, en mérito a la 

brevedad. 

Bajo estas premisas se iogrará perfeCCionar ei sistema de exenciones en el 

LV.A. a los servicios educativos, obteniéndose mayor ciaridad en la compleja 

normativa tributaria, a la vez que se fortalece el rol principal que la educación debe 

tener en el desarrollo de nuestra sociedad. 

', . 
.. . 

"'.( 
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Respecto dei anáiisis efectuado en ei Impuesto Sobre íos Ingresos Brutos{ 

corresponde estabiecer que{ si bien existe una cierta armonía en ias exenciones 

vigentes en ¡as veinticuatro jurisdicciones{ sería deseabie una mayor extensión de ias 

mismas¡ resaitándose ios siguientes puntos{ que deberían ser tratados a través de 

reformas a ios Códigos Fiscaies o a sus correspondientes regiamentaciones: 

Corresponde aciarar si ias exenciones para ios institutos educativos 

incorporados a los pianes de enseñanza oficiai y reconocidos por ias respectivas 

jurisdicciones gozan de una dispensa subjetiva (para todas sus actividades) o si ia 

misma soio aicanza a ia instrucción, ya que existen otro tipo de ingresos (como por 

ejempio¡ venta de materiai didáctico¡ indumentaria) que quedarían cubiertos por ia 

dispensa sin ser estrictamente servicios educativos. 

- Sería deseabie ia inciusión de una exención para ios institutos privados no 

incorporados a ia enseñanza oficiai, bajo ciertas condiciones, como por ejempio¡ ei 

seguimiento de ios pianes oficiaies en ei dictado de ias materias. 

- Resuita absoiutamente inadmisibie ia casi totai orfandad iegiiativa respecto 

de ias ciases particuiares brindadas a títuio personai, ias cuales deberían ser 

beneficiadas con exoneraciones que tiendan a fOltaiecer y difundir ia actividad 

educativa; 

- De iguai manera, no puede ser que no exista una soja referencia iegai 

respecto de ios posgrados, ias guarderías y ios jardines de infantes, debiendo también 

aciararse cuáles son sus tratamientos respecto dei gravamen, y orientándose las 

mismas (en mi opinión), para ia exención de dichas actividades. 

- Debería imitarse ia actitud de la provincia de Sa"ita en el sentido de promover 

ia instrucción de actividades que benefician a la economía de la jurisdicción (en este 
...... •• • - • I ..... ••• • 

caso, el turismo), aunque las mIsmas no posean planes OTlClaleS o no sean OIctaaas 

por institutos incorporados a ia enseñanza oficial. 

Por otra parte{ en ninguno de ios impuestos analizados se legisla sobre ei 

tratamiento a dispensar a ia educación impartida exciusivamente por técnicas 
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modernas, como por ejempio, cursos por internet, por videoconferencias, etc. 

Teniendo en cuenta el vertiginoso avance tecnológico imperante en estos días, 

considero que sería deseabie que se regulara al respecto, estableciéndose ía exención 

de íos mismos, supeditada a que íos conocimientos transmitidos recepten, como 

mínimo, ei contenido de ios planes oficiaies de instrucción. 

Creemos firmemente que ios cambios propuestos, tanto en ei LV.A. como en ei 

Impuesto Sobre ios Ingresos Brutos contribuirán al fortaiecimiento y difusión de ia 

educación, reduciendo ei costo dei acceso a eiia a través de una serie de exenciones 

de ciara interpretación y extendidas a diversas modajidades que ja misma asume. 

Eiio acarreará indudabiemente una pérdida recaudatoria actuai, pero, estamos 

seguros, ese sacrificio redundará en ei aumento de ias posibiiidades de crecimiento 

económico futuro de nuestra Nación, objetivo primordiai que no debe ser perdido de 

vista ai momento de iegisiar, regiamentar o sentenciar sobre ia materia. 

Pensamos que, habiendo enumerado puntuaimente íos probíemas actuaies de 

ias actividades educativas en ios impuestos a ios consumos que rigen en nuestro país, 

y habiendo propuesto ias correspondientes soluciones a ios mismos, ei objetivo de 

esta tesina se 'encuentra cumpiido, abogándose finaimente por ei pronto abordaje de 

elios¡ tanto por ia comunidad educativa como por ia tributaria¡ en función deja 

adopCión de las soluciones propuestas, o de otras más intE7iigentes que pudieran surgir 

dei ampiio debate que ei tema se merece. 

,'o 
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